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Sección ADMINISTRATIVA
VISTO el expediente de referencia mediante el cual 

se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de Ser
vicios, suscripto entre la Secretaria de Métodos Alterna
tivos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Jus
ticia y el Sr. Ramiro Iglesias, D.N.I. N° 30.636.831 y;

Expte. N° 0080235-227564/2012-0 CONSIDERANDO:

DECRETOS
Salta, 18 de Febrero de 2013

DECRETO N° 553

M in is te r io  d e  J u s t ic ia
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Que el Sr. Ramiro Iglesias se desempeña como Me
diador Comunitario en el Centro de Mediación Comu
nitario del Ministerio de Justicia;

Que subsisten las razones y las necesidades de ser
vicio que motivaron la contratación mencionada, siendo 
necesario proceder a prorrogar la misma por un período 
de doce meses a partir del 1 de enero de 2 0 13;

Que los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación del citado agente se encuentra justificada per su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto Xo 
263/12;

Que a fs. 17, tomó intervención el Ministerio de 
Economía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete.

Que a fs. 23 y 24, el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando, que no existen objeciones legales que 
formular;

Que la prórroga solicitada no contraviene las dispo
siciones legales establecidas en los Decretos Xo 873/98, 
515/10, 4955/08 y la Ley X° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

Artículo 1 ° - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justiciay el Sr. Ramiro Iglesias, D.X.I. Xo 30.636.831, 
como Mediador Comunitario en el Centro de Media
ción Comunitario del Ministerio de Justicia, desde el 
01/01/13 y hasta el 31/12/2013.

Art. 2° - Apruébase la Addenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto Xo 263/12, 
suscripto entre la Secretaría de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia 
y el Sr. Ramiro Iglesias, la que como Anexo forma parte 
del presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria,

Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspcrdar 
del Ministerio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por e 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario G:ne- 
ralde la Gobernación.

Art. 5° - Comuniqúese, publíqjese en el Boletx 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - D iez - Sam son

Salta, 18 de Febrero de 2013

DECRETO Xo 556

M inisterio de Ju s t cia 

Expte. Xo 0080235-217246/2012-0

VISTO el expediente de referenc ia mediante el cu a! 
se gestiona la prórroga del Contraio de Locacion ce 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y el Sr. Sergio Waldo ¡Viarquez, D.X.I. >'c 
29.398.287 y;

COXSIDERAXDO:

Que el Sr. Sergio Waldo Marcpjez se deserrpefe 
como Mediador Comunitario en el Centro de Media
ción Comunitario de la Localidad de Guachipas;

Que subsisten las razones y las necesidades d 2 se •- 
vicio que motivaron la contratación mencionada, s:endc 
necesario proceder a prorrogar la misma por un pe-íodc 
de doce meses a partir del 1 de enero de 2013;

Que los antecedentes agregados sn el expediente óe 
referencia permiten inferir que la prorroga de la c c r tn -  
tación del citado agente se encuentra justificada per a i 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, de /  ene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el C or- 
trato de Locación que fuera aprobado por Decreic Nc 
4.581/11;

Que a fs. 19, tomó intervención el Minister o de 
Economía Infraestructura y Servicios Públicos;

Que el Servicio Administrativo ?inanciero de. M - 
nisterio de Justicia tomó la intervención que le coirpete.

Que a fs. 25 y 26, el Departamento de Asuntos Cons
titucionales del Ministerio Justicia intervino dictam.nar
do, que no existen objeciones legales que formular;
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Que la-prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos Xo 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A

A rticulo Io - Prorrógase el C ontrato de Loca
ción de Servicios celebrado entre la Secretaría de 
M étodos A lternativos de R esolución dé Conflictos 
del M inisterio  de Justic ia  y el Sr. Sergio Waldo 
M árquez, D.N.I. N° 29.398.287, como M ediador 
C om unitario en el Centro de M ediación C om unita
rio de la Localidad de G uachipas, desde el 01/01/13 
y hasta el 31/12/2013.

Art. 2° - Apruébase la Addenda al Contrato de Lo
cación de. Servicios aprobado por Decreto N° 4.581/
11, suscripto entre la Secretaría de Métodos Alternati
vos de Resolución de Conflictos del Ministerio de Jus
ticia y el Sr. Sergio Waldo Márquez, la que como Anexo 
forma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente se imputará a la partida Presupuestaria, 
Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan 
del Ministerio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - D iez - Sam son

Salta, 18 de Febrero de2013

DECRETO N° 558

M inisterio  de Justic ia

Expte. N° 0080235-217.176/2012-0

VISTO el expediente de referencia mediante el cual 
se gestiona la prórroga del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos7del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Hipólita Rosa Ferreyra Gómez, 
D.N.I. N° 14.749.561 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Sra. Hipólita Rosa Ferreyra Gómez se des
empeña como Mediadora Comunitaria en el Centro de 
Mediación Comunitario de la localidad de El Tala;

Que, subsisten las razones y las necesidades de 
servicio que motivaron la contratación mencionada, sien
do necesario proceder a prorrogar la misma por un pe
ríodo de doce meses a partir del 1 de enero de 2013;

Que, los antecedentes agregados en el expediente de 
referencia permiten inferir que la prórroga de la contra
tación de la citada agente se encuentrajustificada por su 
calificación técnica y las tareas a cumplir;

Que, sin peijuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el Con
trato de Locación que fuera aprobado por Decreto N° 
3.718/09;

Que, a fs. 20, tomó intervención el Ministerio de 
Economía, Infraestructura y Servicios Públicos;

Que, el Servicio Administrativo Financiero del Mi
nisterio de Justicia tomó la intervención que le compete;

Que, a fs. 26 y 27 el Departamento de Asuntos 
Constitucionales del Ministerio de Justicia intervino 
dictaminando, que no existen objeciones legales que 
formular;

Que, la prórroga solicitada no contraviene las dis
posiciones legales establecidas en los Decretos N° 873/ 
98, 515/10, 4955/08 y la Ley N° 6838;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios celebrado entre la Secretaría de Métodos Al
ternativos de Resolución de Conflictos del Ministerio 
de Justicia y la Sra. Hipólita Rosa Ferreyra Gómez, 
D.N.I. N° 14.749.561, como Mediadora Comunitaria 
en el Centro de Mediación Comunitario de la localidad 
de El Tala, desde el 01 /0 1 /13 y hasta el 31 /12/2013.

Art. 2o - Apruébase la Addenda al Contrato de Lo
cación de Servicios aprobado por Decreto N° 3.718/09, 
suscripto, entre la Secretaria de Métodos Alternativos 
de Resolución de Conflictos del Ministerio de Justicia 
y la Sra. Hipólita Rosa Ferreyra Gómez, la que como 
Anexo forma parte del presente.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece- 
dentemente se imputará a la Partida Presupuestaria,
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Curso de Acción y Cuenta Objeto, que correspondan 
del Ministerio de Justicia - Ejercicio Vigente.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese eñ el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Diez - Sam son

Salta, 18 de Febrero de 2013

DECRETO N° 560

M inisterio  de Justicia 

Expte. N° 0080235-21.622/2013-0

VISTO el Convenio de Cooperación y sus Anexos, 
celebrado entre el Ministerio de Justicia representado 
por su titular, Dra. María Inés Diez, y la Defensoría 
General de la Provincia; y

CONSIDERANDO:

Que el citado convenio tiene por objeto coadyuvar al 
mejor cumplimiento de las atribuciones y deberes de la 
Defensoría General y el Ministerio de Justicia, mediante 
la implementación de un sistema de derivación de los 
casos que deban resolverse mediante la promoción de 
acción judicial y en los que intervenga en forma previa el 
Ministerio de Justicia, asesorando, orientando y asis- 
tiendojurídicamente al ciudadano, como también agotan
do la instancia de mediación extrajudicial previa; todo 
ello como una manera concreta y eficaz de acercar la 
justicia al ciudadano, redundando, recíprocamente, en 
beneficio de los propósitos de alcanzar el bien común;

Que el convenio celebrado no compromete recursos 
financieros de la Provincia, y su implementación tiene 
por finalidad acercar lajusticia al ciudadano;

Que la Dirección General de Asuntos Legales del 
Ministerio de Justicia intervino dictaminando que no 
advierte objeción legal alguna para la aprobación citado 
convenio:

Que, por lo expuesto, corresponde se dicte el acto 
administrativo aprobatorio pertinente por parte del 
Poder Ejecutivo Provincial;

Por ello;

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Apruébese el Convenio de Coopera
ción, y sus Anexos, celebrado entre el Miristerio de 
Justicia representado por su titular, Dra. María Inés 
Diez, y la Defensoría General de la Provincia, el que, 
como Anexo, forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por la 
Señora Ministra de Justicia y el Señor Secretario Gene
ral de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en 5l Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Diez - Sam son 

V E R A N E X O

Salta, 18 de Febreno.de 2013

DECRETO N° 563

Secretaría G eneral de la G obernación

ExpedienteN0 226-235.773/12

VISTO la solicitud efectuada por la Cámara Argen
tina de Empresarios Mineros, tendiente a quese declare 
de Interés Provincial la IX Exposición Internacional de 
Minería "ARMINERA 2.013", y;

CONSIDERANDO:

Que la referida exposición se desarrollará entre los 
días 7 a 9 de mayo de 2.013, en la ciudad ce Buenos 
Aires;

Que la exposición se constituyó en los últimos años 
en una de las ferias más importantes del seco r a nivel 
internacional, y contará con la presencia de participan
tes de Alemania, Brasil, Bolivia, Canadá, Chile, China, 
Colombia, Estados Unidos, Italia, Perú, Poloaia, Rusia. 
Sudáfrica y Gran Bretaña Alemania, B rasil Bolivia, 
Canadá, Chile, China, Colombia, Estados Unidos, Ita
lia, Perú, Polonia, Rusia, Sudáfrica y Gran B'etaña;

Que ARMINERA 2013. ofrecerá la posibilidad de 
compartir un escenario de negocios con las principales 
empresas y marcas nacionales e internacionales, poten
ciando las oportunidades de establecer fructíferas rela
ciones comerciales;

Que tomó intervención el Ministerio de Ambiente 
y Producción Sustentable;

Que es propósito del Poder Ejecutivo, afcntar este 
tipo de eventos;
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Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase de Interés Provincial la IX 
Exposición Internacional de Minería "ARM IFERA 
2.013", a desarrollarse entre los dias 7 a 9 de mayo de 
2.013. en la Ciudad de Buenos Aires.

Art. 2° - Déjase establecido que lo dispuesto en el 
artículo anterior no devengara erogación alguna para el 
Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 18 de Febrero de 2013

DECRETO N° 565

Secretaría G eneral de la G obernación

Exptes. Nros. 226-18.985/10, 226-18.930/10 y Cde. 
2 y 1,226-19.152/10, 226 -18.791/10,226-16.993/09 
Cde. 1001, 226-19.088/10 y Cde. 1, 226-19.166/ 
10 ,226-19.100/10,226-19.200/10, 226-18.329/10 
C de.l, 226-18.960/10 y C de.l, 226-19.313/10, 226- 
19192/10,226-19296/10,226-18966/10,226-19241 / 
10, 226-19561/10, 226-18.395/10 C de.l y  2, 226- 
19.165/10 y Cde. 1, 226-19.483/10 y Cde. 1, 226- 
18.678/10 y C d e .l, 226-967/10 y Cde. 1003, 226- 
19.537/10 y C d e .l, 226-19.369/10 y C d e .l, 226- 
18.009/09 y Cde. 1002, 226-19.288/10 y Cde. 1003, 
226-17.451/09 y Cde. 1001, y 1002, 226-13.063/09 
Cde. 1005, 226-19.279/10 y Cde. 1, 226-18.979/10 y 
Cde. 1,226-18.009/09 Cde. 1003,226-19.537/10Cde. 
1005 y 2, 226-19.520/10, 226-19.181/10 y Cde. 1, 
226-19.353/10 y Cde. 1

VISTO que el Servicio Administrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la Disposición 
N° 580/12; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/  
o instituciones que las solicitaron;

Que la Secretaría Legal y Técnica tomó la interven
ción que le compete;

Que la Unidad de Sindicatura Interna de la Secreta
ría General de la Gobernación tomó la intervención que 
le compete;

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo 
las d isposiciones de las R esoluciones N ros. 346/ 
07, 268/10 y 319/10, de la Secretaría G eneral de la 
Gobernación,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Ratificase la Disposición N° 580/12 
del Servicio Administrativo Financiero de la Goberna
ción, cuya copia como Anexo forma parte de este ins
trumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta 
Transferencias - Transferencias al Sector Privado para 
Financiar Gastos Corrientes - Ayudas Sociales a Perso
nas - Secretaría General de la Gobernación - Ejercicio 
2010 .

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.-

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 18 de Febrero de 2013

DECRETO N° 567

Secretaría G eneral de la G obernación

Expediente N° 0031 -200.098/12

VISTO el Contrato de Locación de Servicios cele
brado entre el señor Director General de Aviación Civil 
y el Téc. Enrique Guillermo Varády, aprobado por De
creto N° 116/12; y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones que dieron origen a la 
contratación mencionada, siendo necesario proceder a 
prorrogar ¡a misma; y

Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene 
necesario reformular cuestiones vinculadas con el con
trato de locación de servicios; y
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Que se cuenta con la partida presupuestaria perti
nente para la continuidad del mencionado contrato y su 
correspondiente Addenda:

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo r  - Prorrógase el Contrato de Locación de 
Servicios firmado entre la Dirección General de Avia
ción Civil y el Téc. Enrique Guillermo Varady- DNIN0 
14.277.494 con vigencia al día 10 de noviembre de 2012 
y por el término de doce (12) meses.

Art. 2o - Apruébase la Addenda al Contrato de Lo
cación de Servicios que por el presente se prorroga a 
partir del 1 ° de noviembre de 2012 y por el término de 
doce (12) meses.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida presupuestaria perti
nente a la Dirección General de Aviación Civil, Ejercicio 
2012-2013.

Art. 4o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 18 de Febrero de 2013

DECRETO N° 569

Secretaría General de la G obernación

Expediente N° 0031 -200.902/12

VISTO los Contratos de Locación de Servicios ce
lebrados entre la Dirección General de Aviación Civil y 
el señor José Carlos Picatto y la señora Catalina 
Villafuerte, cuya última prórroga fuera dispuesta por 
Decreto N° 891/12; y

CONSIDERANDO:

Que subsisten las razones que dieron origen a las 
contrataciones mencionadas, siendo necesario proceder 
á prorrogar las mismas:

Que sin perjuicio de las prórrogas propiciadas, 
deviene necesario reformular cuestiones vinculadas con 
los contratos de locación de servicios;

Que se cuenta con la partida presupuestaria pata la 
continuidad de los contratos de locación de servicios y 
para las Addendas que por el presente se aprueban;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 10 - Prorróganse los Contratos de Locac ión 
de Servicios firmados entre el Sr. Director Genera de 
Aviación Civil y el Sr. José Carlos Picatto - D .N .LN 0 
6.172.653 y la Sra. Catalina Villafuerte - L.C. N° 
4.841.786, a partir del I de enero de 2013 hasta el 3: de 
diciembre de 2013.

Art. 2o - Apruébarise las Addendas a los Contr£tos 
de Locación de Servicios firmados entre el señor Direc
tor General de Aviación Civil y el señor José Cailos 
Picatto - D.N.I. Xo 6.172.653 y la señora Catafina 
Villafuerte - L.C. Xo 4.841.786, con vigencia al día 1 c‘ de 
enero de 2013 y hasta el día 31 de diciembre de 20)3.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la partida pertinente de la Direc
ción General de Aviación Civil - Ejercicio 2013.

Art. 4° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario Generál de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 18 de Febrero de 2C13

DECRETO Xo 575

Secretaría General de la G obernación

Expte.N° 226-19.734/13

VISTO las presentes actuaciones, mediante las coa
les el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de 
Salta, solicita se declaren de Interés Provincial las 'X 
Jornadas Nacionales del Sector Público - en el Año Bi- 
centenario de la Batalla de Salta - 1813-2013" bajo el 
lema: "Un profesional en ciencias económicas capacita
do. al servicio de la comunidad", a llevarse a cabo los dias 
29, 30 y 31 de mayo de 2013 en la ciudad de Salta: y.

CONSIDERANDO:

Que las mismas son organizadas por la Federa
ción Argentina de Consejos Profesionales de Cien
cias Económicas.
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Que los objetivos de dichas Jornadas son: generar 
espacios de participación y debates; promover la capa
citación permanente y continua; desarrollar acciones 
para incentivar la inserción de los profesionales del sec
tor público en los Consejos Profesionales de cada pro
vincia: acrecentar el intercambio de experiencias entre 
profesionales del sector público; contribuirá la vincula
ción fomentando la integración regional, provincial y 
nacional y cómo así también fortalecer la relación entre 
los estados gubernamentales.

Que es-propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos.

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Decláranse de Interés Provincial las 
"X Jornadas Nacionales del Sector Público - en el Año 
Bicentenario de la Batalla de Salta -1813-2013" bajo el 
lema: "Un profesional en ciencias económicas capacita
do, al servicio de la comunidad", a llevarse a cabo los 
días 29,30 y 31 de mayo de 2013, en la ciudad de Salta.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.-

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 18 de Febrero de 2013

DECRETO N° 577

Secretaría G eneral de la G obernación

Exptes. Nros. 226-36.418/10; 226-41.118/10 y Cde. 2/ 
10; 226-34.967/10 y Cde. 1/10; 226-34.793/10; 226- 
32.731/10;226-39.952/10Cde. lOOl/lOyCde. 1.002/ 
10:226-41.816/10 y Cde. 2/10; 226-967/10 Cde. 1009/ 
10; 226-24.885/10 Cde. 2/10; 226-1.318/10 Cde. 3/10 
y Cde. 1/10; ¿26-13.063/10 Cde. 1007/10; 226-17.925/ 
10 Cde. 1004/10 y Cde. 7/10; 226-8.446/10 Cde 4/10; 
226-25.664/10; 224-45.636/10 Cde. 1/10; 226-13.476/ 
10; 226-33.702/10 y Cde. 1/10; 226-28.697/10: 226- 
14.975/10 y Cde. 1/10:226-45.149/10 y Cde. 1/11; 226- 
967/10 Cde. 3/10; 226-23.445/10:226-49.487/10 y Cde. 
1/11:226-24.601 /10 y Cde. 1 /1 1:226-32.427/10 y Cde.

1/10:226-37.329/10; 226-39.067/10; 226-35.024/10 y 
Cde. 1 /10; 226-48.611 /10 y Cde. 1/11:226-45.597/10 y 
Cde. 1/10; 226-13.063/10 Cde. 1008/10: 226-52.225/ 
10 y Cde. 1/1!; 226-22.508/10; 226-41.890/10; 226- 
25.378/10; 226-19.120/10; 226-26.398/10:226-26.832/ 
10; 226-47.984/10:226-46.595/10; 226-39.933/10; 226- 
4 0 .351/10 y Cde. 1/10; 226-32.619/10:226-40.728/10; 
226-50.701/10; 226-46.595/10; 226-40.728/10; 226- 
51.332/10; 226-25.002/10; 226-22.497/10; 226-23.375/ 
10; 226-21.181/10; 226-25.159/10; 226-19.630/10; 226- 
18.828/10; 226-25.387/10; 226-45.017/10; 226-10.426/ 
10; 226-13.389/10; 226-12.602/10; 226-27.985/10; 226- 
28.778/10; 226-17.208/10; 226-36.009/10 y Cde. 1/10; 
226-19.432/10; 226-5.882/10; 226-19.537/10 Cde. 
1007/10 y Cde. 1008/10; 226-215.792/11 y Copia del 
226-52.225 Cde. 1/11

VISTO que el Servicio Administrativo Financiero 
de la Gobernación solicita la aprobación de subsidios 
otorgados por ese organismo a través de la Disposición 
N° 524/12; y,

CONSIDERANDO:

Que dichas colaboraciones monetarias se realizaron 
a fin de atender las distintas necesidades de personas y/
o instituciones que las solicitaron.

Que ha tomado la debida intervención la Secretaría 
Legal y Técnica por Dictamen N° 3312/12.

Por ello, con encuadre en la Ley N° 6780 y bajo las 
disposiciones dé las Resoluciones Nros. 346/07, 268/ 
10 y 319/10 de la Secretaría General de la Gobernación.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Ratificase la Disposición N° 524/12; 
del Servicio Administrativo Financiero cuya copia como 
Anexo forma parte de este instrumento.

Art. 2° - El gasto que demandó el cumpl ¡miento de lo 
dispuesto precedentemente se imputó a la cuenta Trans
ferencias - Transferencias al Sector Privado para Finan
ciar Gastos Corrientes - Ayudas Sociales a Personas de la 
Secretaría General de la Gobernación. Ejercicio 2010.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l 'R T L B E Y  - Sam son
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DECRETO V  579

.Ministerio de C u ltu ra  y Turismo 

Expediente N° 84-237.591/12

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Dirección General de Patrimonio Cultural solicita 
se declare de Interés Provincial el Proyecto Internacio
nal Qhapaq Ñan: Sistema Vial Andino, y

CONSIDERANDO:

Que el citado Proyecto Internacional abarca a seis 
países: Colombia, Ecuador, Perú (país iniciador del pro
yecto), Bolivia, Chile y Argentina; cuyo objetivo es 
promover la conservación y la puesta en valor de tra
mos relevantes de caminos andinos y de sitios arqueo
lógicos asociados a los mismos.

Que a través del referido Proyecto, se promueve el 
desarrollo sustentable de las comunidades involucradas 
en los tramos propuestos y la búsqueda del reconoci
miento de la UNESCO para integrar la lista de Patrimo
nio Mundial;

Que el organismo coordinador del referido Proyec
to Internacional es el Centro de Patrimonio Mundial de 
la UNESCO, entidad dependiente de la Organización 
de las Naciones Unidas, cuyo objetivo es propender la 
conservación de éstos valiosos testimonios que forman 
parte del patrimonio cultural de los países involucrados 
e incluirlos como Patrimonio de la Humanidad;

Que por su parte, la Provincia de Salta integra el 
mencionado Proyecto Internacional desde el año 2002 
con el Subtramo Tastil - Potrero de Payogasta - Grane
ros de La Poma, en los departamentos de Rosario de 
Lerma, Lá Poma y Cachi y, con el Complejo Ceremo
nial del Volcán Llullaillaco, en el Departamento de Los 
Andes;

Que en el año 2008 se creó el Programa Qhapaq 
Ñan dependiente de la Dirección General de Patrimonio 
Cultural del Ministerio de Cultura y Turismo de la Pro
vincia, el cual viene desarrollando una intensa labor re
lacionada con la protección, conservación, puesta en 
valor y manejo sustentable de lo tramos de la Caminería 
Vial Andina seleccionados y sus sitios arqueológicos 
asociados, abarcando también el ambiente natural y el 
paisaje que los sostiene;

Que en el mismo año se ha inaugurado la Sala Qhapaq 
Ñan en el Museo Arqueológico de Alta Montaña, única
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Salta en la Argentina dedicada a mostrar tramos y  as
pectos relevantes relacionados con la caminen?: vial 
andina en nuestra provincia:

Que con el objeto de dar continuidad al proceso de 
nominación del Qhapaq Ñan: Sistema Vial Andiric para 
su la inscripción ante la UNESCO como Patrkronio 
Mundial de la Humanidad, resulta necesaria la piesente 
declaratoria de Interés Provincial, junto con el resío de 
las siete provincias Argentinas por donde atraviesEn los 
caminos prehispánicos;

Por ello

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el 
Proyecto Internacional "Quapaq Ñan: Sistema Vial 
Andino", por las razones expuestas en el consideran
do del presente.

Art. 2° - Déjase establecido que el presente no re
presenta erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendada por el 
señor Ministro de Cultura y Turismo y el Sr. Sec-etario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Bcletín 
Oficial y archívese.

liR T U B E Y  - O v eje ro  - Sam son

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 581

Secretaría G eneral de Ea G obernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Gober
nador de la Provincia de Formosa, Dn. Gildo Iaáfrán, 
para participar de los Actos del Bicentenario de ls Bata
lla de Salta;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor, a señor 
Gobernador de la Provincia de Formosa, Dn. Gildo 
lnsfrán, a partir del día 19 de Febrero de 2.013 y  mien
tras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado^ por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

SALTA, 26 DE FEBRERO DE 2013
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Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

l.R T U B E Y  - Sam son

Salta. 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 582

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Gober
nador de la Provincia de Córdoba, Dr. José Manuel De 
La Sota, para participar de los Actos del Bicentenario 
de la Batalla de Salta;

Por ello,

£1 G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 ° - Declárase Huésped de Honor, al señor 
Gobernador de la Provincia de Córdoba, Dr. José Ma
nuel De La Sota, a partir del día 19 de Febrero de 2.013 
y mientras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Samson

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 583

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Gober
nador de la Provincia de Santiago del Estero, Dr. Gerardo 
Zamora, para participar de los Actos del Bicentenario 
de ia Batalla de Salta;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase Huésped de Honor, al señor 
Gobernador de la Provincia de Santiago del Estero, Dr. 
Gerardo Zamora, a partir del día 19 de Febrero de 2.013 
y mientras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

1 Art.-3° - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Samson

Salta. 19 de Febrero dé 2013

DECRETO N° 584

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Gober
nador de la Provincia'de LaRioja, Dr. Luis Beder Herrera, 
para participar de los Actos del Bicentenario de la Bata
lla de Salta;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1 Declárase Huésped de Honor, al señor 
Gobernador de la Provincia de La Rioja, Dr. Luis Beder 
Herrera, a partir del día 19 dé Febrero de 2.013 y mien
tras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Samson

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 585

Secretaría General de la Gobernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Gober
nador de la Provincia de Tucumán, Dn. José Jorge 
Alperovich, para participar de los Actos del Bicentena
rio de la Baíal la de Salta:

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io - Declárase Huésped de Honor, al señor 
Gobernador de la Provincia de Tucumán, Dn. José Jor- 
geAlperovich, apartirde ld ía  19deF eb rérode2.013 y 
mientras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

i :R T l  BEY - Sam son

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 586

Secretaría G eneral de la G obernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Gober
nador de la Provincia de Jujuy, Dr. Eduardo Alfredo 
Fellner, para participar de los Actos del Bicentenariode 
la Batalla de Salta;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io- Declárase Huésped de Honor, al señor 
Gobernador de la Provincia de Jujuy, Dr. Eduardo 
Alfredo Fellner, a partir del día 19 de Febrero de 2.013 
y mientras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
señor .Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publiquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R TU B EY  - Sam son

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 587

Secretaria G eneral de la G obernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad del señor Minis
tro de Salud de laNación, Dr. Juan Luis Manzur, para 
participar de los Actos del Bicentenario de la Batalla de 
Salta;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor, al señor 
Ministro de Salud de laNación, Dr. Juan Luis Manzur, 
a partir del día 19 de Febrero de 2 .0 13 y mientras dure 
su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3° - Comuniqúese, pub íquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U RTU BEY  - Sam son

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 588

Secretaría General de la G obernación

VISTO el arribo a nuestra cii.dad del señor M ilis- 
tro de Defensa de laNación, Dr. Ar;uro Antonio Puricelli, 
para participar de los Actos del Bicentenario de la Bita- 
Ha de Salta;

Por ello,

Ei G obernador de la prov incia de Salta

D E C R E T A :

Articulo Io. Declárase Huésped de Honor, al seüor 
Ministro de Defensa de la Nación, Dr. Arturo Antonio 
Puricelli, a partir del día 19 de Febrero de 2.013 y mien
tras dure su permanencia en nueara Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado per el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, pubiíquese en el Boletéi 
Oficial y archívese.

URTUBEY - Samson

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 589

Secretaría G eneral de ls Gobernación

VISTO el arribo a nuestra ciadad del señor Mi lis- 
tro de Economía y Finanzas de laN ación, Dr. H enán 
Gaspar Lorenzino, para participer de los Actos del Bi
centenario de la Batalla de Salta;

Por ello.

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo Io - Declárase Huésped de Honor, al señor 
Ministro de Economía y Finanzas efe laNación, Dr. Hernán 
Gaspar Lorenzino. a partir del dia ! 9 de Febrero de 2.D 13 
y mientras dure su permanencia er nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por si 
señor Secretario General de la Gobernación.
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Art. 3o - Comunique.se, publíquese en el Boletín 
Ofiqial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

Salta, 19 de Febrero de 2013

DECRETO N° 611

Secretaría G eneral de la Gobernación

VISTO el arribo a nuestra ciudad, del Sr. Ministro 
de Educación de laNación, Prof. Alberto Sileoni,

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

D E C R E T A :

Artículo 1° - Declárase Huésped de Honor, al Sr. 
Ministro de Educación de la Nación Prof. Alberto Sileoni, 
a partir del día 24 de febrero del corriente año y mien
tras dure su permanencia en nuestra Provincia.

Art. 2° - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

U R T U B E Y  - Sam son

DECRETOS SINTETIZADOS

El Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de iodos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología - De
creto N° 551 - 18/02/2013 - Expte. N° 158-15.978/10

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el Recurso Jerárquico interpuesto por la Sra. Florencia 
Solange Zupan, D.N.I. N° 21.310.126, en contra de la 
Resolución N° 5234/11 del ex Ministerio de Educación, 
en mérito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrumento.

U RTU BEY  - Dib A sh u r - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto1 N° 552 - 18/ 
0 2 /2 0 1 3 - Expte. n° 10.315/11 - cód. 134 y 111.788/12 

-có d .3 2 1

Art. Io - Modifícanse la planta y cobertura de car
gos del Hospital- Señor del Milagro, aprobada por De
creto n° 1034/96, del siguiente modo:

* Suprímase del Programa Odontología, el cargo 
169, ubicación escalafonaria: profesional, denominación: 
odontólogo, creando en el Sector Reumatología, en el 
orden 56.1, un ( I ) cargo de ubicación escalafonaria: pro
fesional, denominación: profesional asistente.

Art. 2° - Desígnase a la doctora María Verónica 
Lencina, D.N.I. n° 26.722.557, matrícula profesional n° 
5273, en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1) 
año, en el cargo 56.1, agrupam iento: profesional, 
subgrupo: 2, para desempeñarse como profesional asis
tente en el Hospital Señor del Milagro, con un régimen 
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081004000200, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - H e re d ia  - Sam son

M inisterio  de E ducación, C iencia y Tecnología - 
Decreto N° 554 - 18/02/2013 - Expediente N° 140- 
7.174/12

Artículo Io - Desígnase en la Subsecretaría de 
Planeamiento Educativo, a la Prof. Susana Beatriz Mori 
de Bourges - D.N.I. N° 6.158.120-, con 60 (sesenta) 
horas cátedra de Nivel Superior No Universitario, a 
partir del día en que asuma sus funciones, con retención 
del cargo de Planta Permanente del cual es titular en la 
Secretaría de Gestión Administrativa y RR.HH. del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología.

Art. 2° - Dispóngase que al momento de asumir la 
Prof. Susana Beatriz Mori de Bourges, D.N.I. N° 
6.158.120, las funciones mencionadas en artículo 10 del 
presente instrumento, queda sin efecto su designación 
en el cargo de Coordinadora Administrativa de la Secre
taría de Gestión Administrativa y RR.HH. del Ministe
rio de Educación. Ciencia y Tecnología.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo Io del presente instru
mento legal, se imputará a las partidas presupuesta
rias pertinentes del Inciso Gastos en Personal.en el
C.A. 071002000100: Jurisdicción 07 "M inisterio de 
Educación Ciencia y Tecnología1' - SAF 1 - Curso de



BOLETIN OFICIAL N° 19.013 SALTA, 26 DE FEBRERO DE 2013 PAC. N° 977

Acción: 002 "Gestión Educativa" AC 0001 - "Coor
dinación Educativa".

U RTU BEY  - D ib A sh u r - Sam son

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción 08100700G900. Inciso: Gastos en 
Personal. Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto V  555 - 18/ 
02/2013 - Expte. n° 2.670/12 - código 179

Artículo Io - Desígnase al doctor Alberto Dante 
Astorga, D.N.I. n° 22.264.816. matrícula profesional 
n° 4422, en carácter de personal temporario, a partir 
de la fecha de toma de posesión y por el término de un 
(1) año, en el cargo 31, Decreto n° 1034/96, Agrupa- 
miento profesional. Subgrupo 2, como profesional 
asistente del Hospital "VIelchora F. de Cornejo" de 
Rosario de la Frontera, con régimen horario de treinta 
(30) horas semanales.

Art. 2° - La erogación resultante se imputará al Cur
so de Acción 08100600603 Inciso: Gastos en Personal, 
Ejercicio vigente.

U RTU BEY  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 557 - 18/ 
02/2013 - Expte. n° 224.168/11 - código 321

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos de los Hospitales "Dr. Ramón Carrillo" de Iruya 
y "Nuestra Señora del Rosario" de Cafayate, aprobadas 
por Decreto n° 1034/96 y modificatorios de la siguiente 
manera:

* Suprímase de la Gerencia de Atención de las Per
sonas del Hospital "Dr. Ramón Carrillo" de Iruya el 
orden 2.1, Decreto n° 3580/10, ubicación escaláfonaria: 
profesional, denominación: profesional asistente y crease 
en su reemplazo en el Sector Cirugía del Hospital "Nues
tra Señora del Rosario" de Cafayate, en el orden 18.26, 
un (I) cargo de ubicación escalafonaria: profesional, 
denominación: profesional asistente.

Art. 2° - Desígnase al doctor Manuel Guillermo 
Masramon, D.N.I. n° 30.166.710, matrícula profe
sional n°4783 en carácter de personal temporario, a 
partir de la fecha de tom a de posesión y por el térmi
no de un (1) año, en el cargo 18.26. Agrupamiento 
Profesional, Subgrupo 2, para desempeñarse como 
profesional asistente en el Hospital "Nuestra Señora 
del Rosario" de Cafayate. con régimen horario de 
treinta (30) horas semanales.

M inisterio de Gobierno - Decreto V  559 - 18/02/ 
2013

Artículo Io - Desígnase al Sr. Edgardo*Fubén Torres
- DNI N° 14.820.622 en cargo-político nivel 2 del Mi
nisterio de Gobierno, a partir ce la fecha dsl presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento dd  
presente se imputará a la partida personal ccrresport- 
diente al Ministerio de Gobierao.

U RTU B EY  - L o u ta il - Sam son

S ec re ta rla  G enera l de la C obernacüón -  D ecre
to  N° 561 - 18/02/2013 - E xped ien te  ¡N? 0016- 
219.214/12

Artículo Io -Autorízase la prórroga d i la Comisión 
de Servicios en el Ministerio de CulturayTurismo, d d  
Sr. R icardoC iriloG am ica-D N IN ° 13.445 254,perso
nal dependiente del ServicioAcministrati’'c-Financiero 
de la Gobernación, a partir del 1 de enera > hasta el 31 
de diciembre del 2013.

U RTU B EY  - O v eje r»  - Sam soa

M inisterio de Salud Pública - D ecreto 962 - 18." 
02/2013 - Expte. n° 1.562/12 -cód igo  97

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital "Dr. Elias Anna" de C doraa Santc 
Rosa, aprobadas por Decreto nc 1034/96, d ;l  sguiente 
modo:

* suprimiendo del Sector Supervisión intermedia. 
el cargo 62. ubicación escalafonaria: técnico denomina
ción: agente sanitario, y

* creando en su reemplazo en el Sector Enfermería, 
el cargo 24.1 ubicación escalafonaria: enfermera, deno
minación: enfermero.

Art. 2 ° -  Desígnase a la señ er a  Liliana C r ti; , D.N.I. 
n° 21.883.689, en carácter d e  p erson a l temporario, a 
partir de la fech a  de to m a  d e  p o s e s ió n  y  p o i el térm in o  

de un ( I) año, en el cargo 24.1. Egrupam ientD: anferm e-
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ría. subgrupo 2. para desempeñarse como enfermera en
el Hospital "Dr. Elias Anna" de Colonia Santa Rosa,
con régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al
Curso de Acción: 081005000300, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

l 'R T liB E Y  - Heredia - Samson

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 564 - 18/
02/2013 - Expte. n° 1.392/12 - código 98

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de
cargos de la Dirección General Primer Nivel de Aten
ción Area Capital y del Hospital "San Francisco Sola
no" de El Galpón, aprobadas por Decretos n°s. 2734/12
y 1034/96 de la siguiente manera:

* Suprímase de la Dirección General Primer Nivel
de Atención Area Capital el cargo 198, Decreto n° 2734/
12, ubicación escalafonaria: administrativo, denomina
ción: auxiliar administrativo y crease en su reemplazo
en el Sector Enfermería del Hospital "San Francisco
Solano" de El Galpón, en el orden 20, un (1) cargo de
ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: en
fermera.

Art. 2° - Desígnase a la señorita ElianaNoelia Luna
Galarce, D.N.I. n°32.943.983, matrícula profesional n°
3103 en carácter de personal temporario, a partir de la
fecha de toma de posesión y por el término de un (1)
año, en el cargo 20, Agrupamiento Enfermería, Subgrupo
2, para desempeñarse como enfermera en el Hospital
"San Francisco Solano" de El Galpón, con régimen ho
rario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al
Curso de Acción 081006000602, Inciso: Gastos en Per
sonal. Ejercicio vigente.

l 'R T l 'B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N'° 566 - 18/
02/2013 - Expte. n° 1.391/12 - código 98

Artículo Io - Modificase la cobertura de cargos de
los Hospitales Público Materno Infantil S.E. y "San
Francisco Solano" de El Galpón, transferida por Decre
to n° 3881/09 y aprobada por Decreto n° 1034/96. del
siguiente modo:

* Suprímase del Hospital Público Materno Infantil
S.E.. el cargo 1003. ubicación escalafonaria: administra
tivo. denominación: auxiliar administrativo, creando en
el Hospital "San Francisco Solano" de El Galpón, en el
orden 14.1, un (1) cargo de ubicación escalafonaria: en
fermería, denominación: enfermero - Puesto Sanitario
La Población - El Tunalito.

Art. 2° - Desígnase al señor Cristian Florencio
Corvalan, D.N.I. n° 28.577.143. matrícula profesional
n° 0067, en carácter de personal temporario, a partir de
la fecha de toma de posesión y por el término de un (1)
año. en el cargo 14.1. agrupam iento: enfermería,
subgrupo: 2, para desempeñarse como enfermero en el
Hospital "San Francisco Solano" de El Galpón. Puesto
Sanitario La Población - El Tunalito, con un régimen
horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse al
Curso de Acción: 081006000100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

U R T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 568 - 18/
02/2013 - Expte. n° 154.562/12 - código 89

Artículo 10 - Modiflcanse la planta y cobertura de
cargos del Hospital Público de Autogestión "San Ber
nardo", aprobadas por Decreto n° 3602/99, de la si
guiente manera:

* Suprím ase del Servicio  de H em atología   
Hemoterapia el cargo 268, ubicación escalafonaria: pro
fesional, denominación: bioquímico y crease en su re
emplazo en el Servicio Cirugía Plástica y Quemados, en
el orden 114.1, un (1) cargo de idéntica ubicación
escalafonaria, denominación: profesional asistente.

Art. 2° - Desígnase al doctor Néstor Hugo Arredes,
D.N.I. n°27.327.749, matricula profesional n°4474 en
carácter de personal temporario, a partir de la fecha de
toma de posesión y por el término de un (1) año, en el
cargo 114.1, Agrupamiento Profesional. Subgrupo 2,
para desempeñarse como profesional asistente en el
Hospital Público de Autogestión "San Bernardo", con
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3° - La erogación resultante, deberá imputarse
al Curso de Acción 081004000100. Inciso: Gastos en
Personal, Ejercicio vigente.

IIR TI.'B EY  - H ered ia  - Sam son
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M inisterio de Salud Pública - Decreto X° 570 - 18/ 
02/2013 - Expte. n° 1507/11 - código 97 original y 
corresponde 1

Artículo 1° - Déjase sin efecto la designación 
temporaria de la señora Andrea Alejandra Machiri,
D.N.I. n° 25.506.440, dispuesta por Decreto n° 3505/
07, por no haber tomado posesión del cargo.

Art. 2o - Modifícase la cobertura de cargos del Hos- 
pital "Dr. Elias Anna" de Colonia Santa Rosa, aprobada 
por Decreto n° 270/11. del siguiente modo:

♦ Suprímase del Sector Supervisión Intermedia, el 
cargo 53.20. ubicación escalafonaria: técnico, denomi
nación: promotor de salud, creando en la Gerencia de 
Atención de las Personas, en el orden 6.3, un (1) cargo 
de ubicación escalafonaria: técnico, denominación: téc
nico en farmacia.

Art. 3o - Desígnase a la señora Jesica Anahi Cabre
ra, D.N.I. n° 31.394.279, matrícula profesional n° 078, 
en carácter de personal temporario, a partir de la fecha 
de toma de posesión y por el término de un (1) año, en 
el cargo 6.3, agrupamiento: técnico, subgrupo: 3, técni
ca en farmaciaen el Hospital "Dr. Elias Anna" de Colo
nia Santa Rosa con un régimen horario de treinta (30) 
horas semanales.

Art. 4° - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081005000300, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

IJR T U B E Y  - H ered ia  - Sam son

Secre taría  G eneral de la G obernación - Decreto 
N° 571 - 18/02/2013

Articulo 1 ° - Prorrógase la designación del Sr. San
tiago Enrique Alonso, DNI. N° 23.316.378 en carácter 
de personal temporario de la Dirección General de Asun
tos Jurídicos, a partir del día 22 de febrero de 2013 y 
por el término de 5 (cinco) meses, con una remunera
ción equivalente al Agrupamiento Técnico - Subgrupo 2
- Función Jerárquica VI.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento del 
presente se imputará a la respectiva partida de la Juris
dicción y CA correspondientes a la Secretaría Legal y 
Técnica.

IR T liB E Y  - Samson

Ministerio de Salud Pública - Decreto V  572 - ! 8/ 
02/2013 - Expte. n° 9.255/12 - código 182 original y 
corresponde 1001

A rtículo  Io - D esígnase a la b ioquím ica S lella  
M aris L iendo, D .N .I. n° 28 .232 .689 , m atrícu la  
p ro fe s io n a l n° 719  en c a rá c te r  de p e rsD ra l 
tem porario , a p artir  de la fecha de tom a de pese- 
sión y por el térm ino  de un (1) año, en el cargo 
105, D ecreto n° 1034/96. A grupam iento  P ro fe
sio n a l. S ubgrupo  2. para  desem peñarse  com o 
bioquím ica en el H ospital "Dr. Joaquín  C aste lla 
nos" de G eneral G üem es, con régim en horaric  de 
tre in ta  (30) horas sem anales.

Art. 2o - La erogación resultante, deberá imputarse 
al Curso de Acción 081006000100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

U R TU B EY  - H ered ia  - Sam son

S ecretaría  G enera) de la G obernación - D ecreto 
N° 573 - 18/02/2013 - Expediente N* 07-21.222/13

Artículo Io - Prorrógase la designación del Dr. Pa
blo Hernán Cuellar Medina, D.N.I. N° 26.907.35C, en 
carácter de personal temporario de la Fiscalía de Esta
do, a partir del 23 de febrero de 2013 y por el térr.lno 
de 5 (cinco) meses, con una remuneración equivalente 
al Agrupamiento Profesional- Subgrupo 2, Funcrón 
Jerárquica II.

Art. 2o - El gasto que demande lo dispuesta prece
dentemente deberá imputarse a la respectiva partí j  J de 
la Jurisdicción y CA correspondiente a Fiscalía de Esta
do. Ejercicio 2013.

liR T lIB E Y  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto N° 574 -  18/ 
02/2013 - Expte. n° 1.042/12 - código 167

Artículo Io - Desígnase al doctor Claudio Alberto 
Rey, D.N.I. n° 18.499.165. matrícula profesional n° 4249. 
en carácter de personal temporario, a partir de la fecha 
de toma de posesión y por el término de un (1) añc,en  
el cargo 6.5, agrupamiento: profesional, subgrupo 2, 
Decreto n° 3244/11, para desempeñarse como profe
sional asistente en el Hospital "Dr. VicenteArroys.be" 
de Pichanal, con un régimen horario de treinta (30) ho
ras semanales.
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Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse 
al Curso de Acción: 081005000400, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

l 'R T l.'B E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto Xo 576 - 18/ 
02/2013 - Expte. n° 15.012/12 - código 170

Articulo Io - Desígnase a la doctora Marisa Albana 
Guaneo, D.N.I. n° 24.981.632, matrícula profesional n° 
745, en carácter de personal temporario, a partir de la 
fecha de toma de posesión y por el término de un (1) año, 
en el cargo 139, Decreto n° 1034/96, Agolpamiento pro
fesional, Subgrupo 2, como bioquímica del Hospital "San 
Vicente de Paúl" de San Ramón de la Nueva Orán, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 2o - La erogación resultante se imputará al 
Curso de Acción 081005000100 Inciso: Gastos en per
sonal, Ejercicio vigente.

l.'R TU B EY  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de Salud Pública - Decreto 578 - 18/ 
02/2013 - Expte. n° 14.767/12 - código 170

Articulo Io- Modifícase la denominación: rociador 
por personal de mantenimiento del cargo 431, Decreto 
n° 1034/96. del Hospital "San Vicente de Paúl" de San 
Ramón de la Nueva Orán.

Art. 2° - Desígnase al señor Facundo Antonio Adriel 
Luna, D.N.I. n° 34.640.554, en carácter de personal 
temporario, a partir de la fecha de toma de posesión y 
por el termino de un (1) año en el cargo 431, Agrupa- 
miento Mantenimiento, Subgrupo 2, para desempeñar
se como personal de mantenimiento en el Hospital "San 
Vicente de Paúl" de San Ramón de la Nueva Orán, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.

Art. 3o - La erogación resultante se imputará al 
Curso de Acción 081005000100 Inciso: Gastos en per
sonal, Ejercicio vigente.

l íR T liB E Y  - H ered ia  - Sam son

M inisterio de C ultura  y Turismo - Decreto Xo 580
- 18/02/2013 - Expediente Xo 16-6.945/12 Cde. 6.

Artículo Io - Prorrógase la designación efectuada al 
Sr. Juan Francisco Nicastro, DXI. N° 31.687.211, en

carácter de personal temporario del Ministerio de Cul
tura y Turismo, a partir del 11 de Febrero del corriente 
año, y por el plazo de 5 (cinco) meses, en idénticas 
condiciones a lo establecido en el Decreto N° 3589/10.

Art. 2°-  El gasto que demande el cumplimiento de¡ 
presente se imputará a la partida presupuestaria co
rrespondiente. ejercicio vigente.

i iR T l 'B E Y  - O v eje ro  - Sam son

RESOLUCIONES DELEGADAS 
CONJUNTAS

Salta, 21 de Febrero de 2013 

RESOLUCION CONJUNTA 76DC

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos Xo

Secretaria G eneral de la G obernación i\'°

VISTO el incremento salarial otorgado en el acuer
do salarial 2012-2013, para el personal de Administra
ción Central aprobada por Decreto N° 3831/12; y,

CONSIDERANDO:

Que las pautas de incrementos fijadas en el mencio
nado acuerdo salarial, deben verse reflejadas también en 
los salarios de los agentes dependientes del Instituto de 
Música y Danza;

Que el citado acuerdo marca pautas generales para 
el incremento de los salarios, resultando conveniente y 
oportuno determinar los valores nominales y las vigen
cias correspondientes del sueldo básico y adicionales 
que a la fecha percibe dicho personal,

Que en los términos del Artículo 2o del mencionado 
decreto, se encuentran facultados el Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos (ex Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas) y la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, para implementar, de manera 
conjunta, la normativa que resulte necesaria para la co
rrecta implementación y operatividad de lo acordado;

Por ello,

El M inistro de Economía, In fraestructura  
y Servicios Públicos y

El Secretario General de la G obernación

R E S U E L V E N :

Artículo 1° - Establecer los valores nominales y 
las correspondientes vigencias del sueldo o remunera
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ción básica para cada uno de los cargos de los cuerpos 
estables dependientes del Instituto de Música y Dan
za, de conformidad a lo detallado en el Anexo 1 de la 
presente.

Art. 2° - Establecer los valores nominales y las 
correspondientes vigencias del Adicional no remunera
tivo ni bonificable que en concepto de "Desarraigo" 
percibe para cada uno de los cargos de los cuerpos esta
bles dependientes del Instituto de Música y Danza, 
según detalle en Anexo II de la presente.

Art. 3o - Establecer los valores nominales y las 
correspondientes vigencias del Adicional no remunera
tivo ni bonificable que, en concepto de "Disponibilidad 
y Mantenimiento de Instrumentos", percibe cada uno 
de los cargos de la Orquesta Sinfónicay en concepto de 
"Disponibilidad y provisión de elementos básicos para 
clases y ensayos", percibe cada uno de los cargos de los 
cuerpos estables dependientes del Instituto de Música 
y Danza, según el detalle en Anexo 111 de la presente.

Art. 4° - Establecer que los cargos de apoyo de los 
Organismos dependientes del Instituto de Música y 
Danza, cuya remuneración se determina con referen
cia a la nomenclatura del Escalafón General de la Pro
vincia, tendrán los incrementos previstos para dicho 
escalafón.

Art. 5° - Establecer, con vigencia al 1 de Febrero de 
2013 que el valor del monto adicional que, por partici
pación solista extraordinaria, percibe el personal de los 
cuerpos estables dependientes del Instituto de Música 
y Danza, no podrá ser superior a Pesos Un Mil Seis
cientos veinte (S I.620.-).

Art. 6o - Establecer que las vigencias y los porcen
tajes del incremento salarial previsto en el punto 4 del 
ActaAcuerdo, ratificada por Decreto N° 3831/12, tam
bién será de aplicación para las remuneraciones básicas 
que perciben los integrantes del Grupo de Extensión de 
la Orquesta Sinfónica de Salta dependiente del Instituto 
de Música y Danza.

Art. 7o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

CPN Carlos Roberto Parodi
.Ministro de Economía, Infraestructura 

y Servicios Públicos 
Dr. Ernesto R. Samson 

Secretario General de la Gobernación

VERANEXO

Salta, 2 1 de Febrero de 2013 

RESOLUCION CONJUNTA 77DC

M inisterio de Economía, In fraestrjc tu ra  
y Servicios Públicos N°

Secretaria G eneral de la G obernación V

VISTO el Decreto 3831/12 que apruebae ActaAcue- 
do de Compensación Inflacionaria y Recomposición Sa
larial 4° Trimestre del 2012 y nueve primeros meses del 
año 2013, para el Personal ccmprendido en :1 Escalafón 
General de Administración Pública Centralizada; y,

CONSIDERANDO:

Que existe la necesidad de determinar los valores 
nominales de las Remuneraciones Básicas > de los dife
rentes niveles de Función Jerárquica que perciben les 
agentes comprendidos en el Escalafón General de Ad
ministración Pública Centralizada;

Que idéntica necesidad a la indicada en el párrafo 
anterior, se presenta respecto a los diferentes niveles 
de Función Jerárquica SIGEP;

Que asimismo, el acuerdo alcanza al personal perte
neciente a la Dirección General de Aviación Civil; el qus 
a su vez, posee en su grilla salarial, determinados con
ceptos que remuneran tareas y funciones específicas ds 
la actividad de aeronavegación;

Que en los términos del Artículo 2o del mencionado 
decreto, se encuentran facultados el Ministerio de Eco
nomía, Infraestructura y Servicios Públicos; (ex Minis
terio de Finanzas y Obras Públicas) y la Secretaría Ge
neral de la Gobernación, para implementar, de manera 
conjunta, la normativa que resulte necesaria para la co
rrecta implementación y operatividad de lo acordado;.

Por ello.

El M inistro de Economía, Infraestructura  
y Servicios Públicos y

El Secretario G eneral de la Gobernación

R E S U E L V E N :

Artículo Io - Establecer que los valores nominales y 
vigencias de las remuneraciones básicas de los distintos 
agrupamientos y subgrupos que percibe 2I personal 
comprendido en el Escalafón General de A d m in is tra 

ción Pública Centralizada, serán las desc:iptas en el 
Anexo 1 que forma parte de '.a. presente.

Art. 2° - Establecer que los valores ncminales de 
los diferentes niveles y vigencias de la Fur ción Jerár
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quica que percibe el personal comprendido en el Esca
lafón General de Administración Pública Centraliza
da, serán las descriptas en el Anexo II que forma parte 
de la presente.

Art. 3o- Establecer que los valores nominales de los 
diferentes niveles y vigencias de la Función Jerárquica 
S1GEP, serán las descriptas en el Anexo III que forma 
parte de la presente.

Art. 4° - Establecer que los montos nominales y 
vigencias del valor Decreto 1354/91, componente de la 
base cálculo del Adicional Aeronavegación, serán los 
descriptos en el Anexo IV que forma parte de la presente.

Art. 5° - Establecer que los valores no nominales, 
cargos y vigencias del Adicional Disponibilidad Aero
náutica, serán los descriptos en el Anexo V que forma 
parte de la presente.

Art. 6o - Comunicar, publicaren el Boletín Oficial y 
archivar.

C PN  C a rlo s  R o b e rto  P a ro d i 
M inistro  de Econom ía, Infraestructura 

y Servicios Públicos 
Or. E rn e s to  R. S am son  

Secretario General de la Gobernación

VERANEXO

Salta, 21 de F ebrero de 2013 

RESOLUCION CONJUNTA 78DC

M inisterio de Economía, In fraestructu ra  
y Servicios Públicos N°

Secretaría G eneral de la G obernación N°

VISTO la necesidad de determinar los valores no
minales de las asignaciones familiares, de conformidad a 
los incrementos otorgados en los acuerdos salariales 
2012-2013, para el personal de Administración Cen
tral, incluido el del Régimen de Seguridad: y,

CONSIDERANDO:

Que los mencionados acuerdos salariales contemplan 
el incremento gradual de las Asignaciones Familiares;

Que dichos acuerdos solo hacen referencia de manera 
nominal al valor de la Asignación Familiar por Hijo, de
jando establecido que los demás valores variarán de ma
nera proporcional y conforme a los rangos o tramos sala
riales que establezca la norma legal correspondiente,

Que conforme la recomposición salarial establecida 
para el 2013, procede en esta oportunidad modificar el 
monto remuneratorio tope para la liquidación de las 
asignaciones familiares sujetas a ese límite, no estando 
comprendidas en esa limitación las asignaciones por 
hijo incapacitado o d.iscapacitado y por adopción;

Por ello.

El M inistro de Economía, In fraestructura  
y Servicios Públicos y el Secretario G eneral 

de la G obernación

R E S U E L V E N :

Artículo 1° - Establecer que los valores nominales, 
los rangos de haberes para su percepción con sus topes 
respectivos y las vigencias para la percepción de las 
Asignaciones Familiares, serán las descriptas en el Anexo 
que forma parte de la presente.

Art. 2o - Establecer que para el personal docente 
remunerado por hora cátedra se estará a las pautas defi
nidas en el apartado 4 de las disposiciones generales de 
la Ley 5136.

Art. 3o - Mantener la excepción del límite para la 
percepción de las asignaciones por hijo discapacitado o 
incapacitado y la asignación por adopción, conforme a 
lo dispuesto en el Artículo 4o del Decreto N° 2.233/05.

Art. 4o - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y 
archivar.

C PN  C a rlo s  R o b e rto  P a ro d i
M inistro de Econom ía, Infraestructura 

y Servicios Públicos 
D r. E rn e s to  R. Sam son  

Secretario General de la Gobernación

VERANEXO

Los Anexos que forman parte de los Decretos N° 
553, 556, 558, 565, 567, 569 y  577, se encuentran 
para su consulta en oficinas de esta Repartición. .

RESOLUCION

O .P.N 0 100032532 R. s/cN° 100004150

M inisterio Público de la Provincia de Salta

Salta, 22 de Febrero de 2013. 

RESOLUCION N° 10421 

VISTA:
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La Resolución \ °  10340/13; y

CONSIDERANDO:

Que se ha incrementado la cantidad y complejidad 
de causas que requieren la intervención del Ministerio 
Público Pupilar, lo cualéxige una mayor asistencia pro
fesional que colabore en las funciones propias de las 
Asesorías de Incapaces.

Que, por Resolución Xo 10340/12, se creó un cargo 
de Secretario Letrado de Primera Instancia del Distrito 
Judicial del Centro para desempeñarse en el Ministerio 
Público Pupilar.

Que, por.lo expuesto, corresponde disponer el lla
mado a concurso público de antecedentes y oposición 
para cubrir un (1) cargo de Secretario Letrado de Prime
ra Instancia del Distrito Judicial del Centro para desem
peñarse en el Ministerio Público Pupilar, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 166 inc. h) de la Consti
tución Provincial.

Por ello;

El Colegio de Gobierno,

R E S U E L V E :

1. Llamar a Concurso Público de Antecedentes y 
Oposición para cubrir un (1) cargo de Secretario Letra
do de Primera InstanciadelDistrito Judicial del Centro 
para el Ministerio Público' Pupilar, por los motivos 
expuestos en los considerandos.

2. Proceder, por Secretaría Letrada de Despacho, a 
efectuar las publicaciones en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación local, y las comunicaciones corres
pondientes.

3. Fijar las inscripciones de los postulantes a partir 
del día 27 de febrero al 5 de marzo de 2013; de 8:00 a 
13:00 horas , en la Mesa de Entradas de la Asesoría 
General de Incapaces, 3er. Piso - Colegio de Gobierno - 
Ciudad Judicial.

4. Establecer que el procedimiento de selección que
dará a cargo de una Comisión Evaluadora y constará de 
una etapa de calificación de antecedentes a la que se le 
asignará hasta un cuarenta por ciento (40%) del puntaje 
total y de una entrevista, a la que se asignará hasta un 
sesenta por ciento (60%) del puntaje restante.

5. Disponer que, la Comisión Evaluadora, esté inte
grada por la Sra. Asesora General de Incapaces Dra. 
VI i ría Lapad, la Sra. Asesora de Incapaces Xo 1 Dra.

Adriana Bettella de del Campo y la Sra. Secretaria 
Relatora de la Asesoría General de Incapaces Dra. Ma
ría Inés Casey, quienes elevarán al Colegio de Gobierno 
los datos del profesional mejor califi cadc para cubrir el 
cargo de Secretario Letrado de Primera Instancia para 
instrumentar su designación.

6. Establecer que de las calificaciones y del orden de 
mérito resultante de los antecedentes se correrá vista a 
los postulantes quiénes podrán impugnaren el plazo de 
dos (2) días hábiles desde su notificaciór.

7. Disponer que el postulante designado tomará 
posesión del cargo y entrará en función» a partir del 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el regla
mento del Ministerio Público.

8. Regístrese, notifiquese y archívese.

Dr. L u is Félix  C o stas 
Defensor General 

M inisterio Público - Salta 
D ra. M irta  L apad  

Asesora General de lncapace:
.Ministerio Público de la Pcia. de Salta 

Dr. O scar A. Pucci 
Secretaría de Despacho 

M inisterio Público - Salta 
Sin Cargo ;) 26/02/2013

LICITACIONES NACIONALES

O .P.N0 100032516 F. N 3 0001-46741

M inisterio de Educación de la Nación 

Dirección de Infraestructura  

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el marco del Programa Plan de Ob"as del Minis
terio de Educación de laXación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional Xo 09/ ¡ 3

Licitación Pública Nc 09/13

Obra: "Construcción de Edificio EscolarNivel Ini
cial en la EscuelaX0 4439 - Guillermo Sierra", ubicada 
en la ciudad de Metán, Departamento Metán de la Pro
vincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 1.251.757,84

Garantía de oferta exigida: l% del presupuesto oficial.
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Fechay lugar de apertura: 18/04/13 a hs. 10:00 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 18/04/13 ahs. 
9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela- Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/02/13 hasta 
las 13:00 hs del 17/04/13.

Dr. Rafael Ojeda
Coordinador Jurídico 

.U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 600,00 e) 25/02 al 08/03/2013

O .P.N 0 100032515 F. N° 0001-46740

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructu ra

U.C.E.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de laNación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional N° 08/13.

Licitación Pública N° 08/13

Obra: "Ampliación y Refacción de Edificio Escolar 
Nivel Inicial en la Escuela N° 4774 - Gral. Juan José 
Valle", ubicada en la ciudad de Salta, Departamento 
Capital de la Provincia de Salta

Presupuesto Oficial: S 2.228.914,82

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto 
oficial.

Fechay lugar de apertura: 18/04/13 ahs. 09:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 18/04/13 ahs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras

Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 2.200,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/02/13 hasta 
las 13:00 hs del 17/04/13.

Dr. Rafael Ojeda 
Coordinador Jurídico 

U.C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. $900,00 e )25 /02al 15/03/2013

O.P. N0 100032514 F. N° 0001-46740

M inisterio de Educación de la Nación 

Dirección de Infraestructu ra  

U.CE.P.E.

Unidad de Coordinación y Ejecución 
de Proyectos Especiales

Aviso de Licitación

En el marco del Programa Plan de Obras del Minis
terio de Educación de la Nación se anuncia el llamado a 
la Licitación Pública Nacional N° 07/13

Licitación Pública N° 07/13

Obra: "Construcción de Edificio Secundario en la 
Escuela N° 507Ó - Teresa Cadena de Hessling", ubicada 
en la ciudad de Salta, Departamento Capital de la Pro
vincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 5.366.895,75

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto 
oficial.

Fechay lugar de apertura: 11/04/13 ahs. 09:30 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 11/04/13 ahs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públ ¡cas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 360 días corridos.

Valor del pliego: S 5.300.00

Fechay lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Burela
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- Torre B - 5o Piso, a partir del día 25/02/13 hasta las 
13:00 hs del 10/04/13.

Dr. R a fa e l O jed a  
Coordinador Jurídico 

ü .C .E .P .E .
Gobierno de la Provincia de Salta 

Imp. S 900,00 e) 25/02 al 15/03/2013

LICITACIONES PUBLICAS

O.P.N0 100032528 F. N° 0001-46762

Gobierno de la Provincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

Licitación Pública N° 01/2.013

Para  la Adquisición de "C ubiertas, Cám aras 
y Protectores para  .Movilidades y Equipos 

de las Regiones"

Presupuesto Oficial: S 4.210.000,00 (Pesos: Cua
tro Millones Doscientos Diez Mil).-

E xptes.:N ° 0110033-204649/2012-0.

Apertura: 13 de Marzo de 2.013 a Horas 10,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S- 
Espafta N° 721-(4400) Salta - TE (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotal. - Fax (0387) 432 -1410.

Precio del Pliego: S 2.100 (Pesos: Dos Mil Cien).

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 12- 
03-2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C-.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S erg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z
Jefe D ivisión C om pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta 
C .P.N . R a q u e l I. ¡Vlaizel de Levin 

Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)
Dirección de Vialidad de Salta 

Imp. S 60.00 e) 26/02/2013

O.P. N° 100032526 F. v/c N° 0002-02858

G obierno de la Provincia de Salta 

Secretaría de Procedim ientos de C ontrataciones 

Licitación Pública N° 30/13

Objeto: Adquisición de Drogas y Ervasss.

O rganism o O riginante: .M inisterio  de S alud  
P úb lica .

Expediente: 0100321-230628/2012-0.

Destino: Laboratorio de Producción

Fecha de Apertura: 13/03/2013 - Horas: 11:00.

Precio del Pliego: S 200,00 (P es is  Doscientos 
con 00/100), depositados en le. cuenta de Banco 
Macro N° 3-100-0004300337-4 del M inisterio de 
Salud Pública.

Monto Oficial: S 233.337,00 (Pesas Doscientos 
Treinta y Tres Mi! Trescientos Treinta y  Siete con 00/ 
100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra 
página web "www.salta.gov.ar - Link C anpras y Con
trataciones" o personalmente en la Secretaria de Proce
dimientos de Contrataciones site en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3o edificio, planta baja, alaeste,.Sec. Gral. 
de la Gobernación o en dependencias de Casa de Salta 
sito en Diagonal 'Norte 933, Capitel Federal.

Lugar de Presentación de Sobres yA pertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Cen
tro Cívico Grand Bourg - Av. de Jos Incas S/N° - 3o 
Block - Planta Baja - Ala Este - Secretada General de 
la Gobernación.

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372- 4354344.

Dra. M ariana González F a g E l d t  
Jefe de Program a 

Dirección General de Seguim iento de Can trataciones 

Imp. S 60,00 e) 26/02/2013

O.P. N° 100032525 F. -v/c N ' 0002-02857

Gobierno de la Provincia de ¿alte.

Secretaría de Procedim ientos die C or trataciones

Licitación Pública Nc 29/13

Objeto: Adquisición de Mobiliarios para Oficinas.

Organismo Originante: M inisterio d* Educación, 
Ciencia y Tecnología.

Expediente: 0120159-174291/2012 0 .

Destino: Ministerio de Educación, C enda y Tec
nología.

http://www.salta.gov.ar
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Fecha de Apertura: 13/03/2013 Horas: 10:00

Precio del Pliego: S 300,00 (Pesos Trescientos con 
00/100), depositados en cuenta de Banco Vlacro N° 3- 
100-0008001138/9 del Ministerio de Educación, Cien- 
ciay  Tecnología.

Monto Oficial: S 350.000,00 (Pesos Trescientos 
Cincuenta Mil con 00/100).

Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nues
tra Pagina Web "www.salta.gov.ar Link Contratacio
nes" o personalmente en la Secretaría de Procedi
m ientos de C ontrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3° edificio, planta Baja - ala este - 
Secretaría Gral. de la Gobernación - ala este o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal N or
te 933 Capital Federal.

Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Se
cretaría de Procedimientos de Contrataciones - Centro 
Cívico Grand Bourg - Av. De Los Incas S/N° - 3o 
B lock- Planta B aja-A la Este - "Secretaría General de 
la Gobernación".

Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

D ra . M a ria n a  G o n zá lez  F a g a ld e  
Jefe de Programa 

Dirección General de Seguimiento 
de C ontrataciones 

Imp. $60 ,00  e) 26/02/2013

O.P. N'° 100032332 F. N° 0001-46537

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación  
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 06/13

En el marco del Program a Plan de Obras 
se anuncia el llamado a la Licitación Pública

Objeto: "Ampliación y Refacción de la Escuela N° 
4300" ubicada en el Paraje Fortín Belgrano II, Departa
mento Rivadavia de la Provincia de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.651.066.01

Financiamiento: Ministerio de Educación de la Nación

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 a hs. 10:00 en la 
Secretaria de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Presentación de ofertas: Hasta el día 21 /03/13 ahs. 
9:30 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras 
Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.650,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

. Dr. R a fae l O jed a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600.00 e) 07 al 26/02/2013

BOLETIN OFICIAL N°~Í9.0)3

O.P. N° 100032331 F. N°0Ó01-46536

M inisterio de Educación de la Nación

Dirección de Infraestructura

G obierno de la Provincia de Salta

U.C.E.P.E. - Unidad de Coordinación  
y Ejecución de Proyectos Especiales

Licitación Pública N° 05/13

En el marco del Programa Plan de O bras 

se anuncia el llam ado a la Licitación Pública

Objeto: "Refacción y Ampliación de la Escuela N° 
4576" ubicada en el Paraje Finca La Paz, Municipio 
Cnel. Solá, Departamento de Rivadavia de la Provincia 
de Salta.

Presupuesto Oficial: S 1.733.889,03

Financiamiento: Ministerio de Educación de laNación

Garantía de oferta exigida: 1 % del presupuesto oficial.

Fecha y lugar de apertura: 21/03/13 a hs. 9:30 en la 
Secretaría de Obras Públicas de la Provincia ubicada en 
Centro Cívico Grand Bourg - Avda. Los Incas s/n.

Présentación de ofertas: Hasta el día 2 1 /03/13 a hs. 
9:00 por Mesa de Entradas de la Secretaría de Obras

SALTA, 26 DE FEBRERO DE 2013

http://www.salta.gov.ar
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Públicas de la Provincia ubicada en Centro Cívico Grand 
Bourg Avda. Los Incas s/n.

Plazo de ejecución: 270 días corridos.

Valor del pliego: S 1.730,00

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Santiago del Estero esq. Luis 
Burela - Torre B - 5o Piso, a partir del día 08/02/13 
hasta las 13:00 hs. del 20/03/13.

Dr. R a fae l O je d a  
Coordinador Jurídico 

U .C.E.P.E.
Gobierno de la Provincia de Salta

Imp. S 600,00 e) 07 al 26/02/2013

CONTRATACION DIRECTA

O.P. N° 100032524 F. N° 0001-46757

Sub Secretaría  de Política C rim inal 
y Asuntos Penitenciarios

Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta

C ontratación D irecta N° 21/13

Art. 12° de la Ley N° 6838/96 Sistema de Contrata
ciones de la Provincia

Expediente IS'° 0140050-17.138/2013-0 Adquisi
ción de " 185 Bolsas de Harina de Trigo", con destino a 
Panadería de Capital, dependientes de este Organismo, 
correspondiente a la 2o Quincena Febrero/13.

Fecha de Apertura: 05 de Marzo de 2.013 - Horas: 
10:00.

Presupuesto Oficial: S 24.975,00- (Pesos: Veinti
cuatro mil novecientos setenta y cinco con 00/100).

Pliegos: Sin Cargo.

Consulta y Entrega de Pliegos: Dirección de Admi
nistración División Compras Av. Hipólito YrigoyenN0 
841 - Salta Capital (C.P. 4.400).

Teléfonos 0387-4280/635-636-638-639-640-641 - 
642 (Internos 123 ó 124)

Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

C PN  A le ja n d ra  del V. G a rb a !
Alcaide

Dtra. (I) Adm inistración S.P.P.S.

Imp. 5 60,00 e) 26/02/2013

CONCURSOS DE PRECIOS

O.P. N° 400002795 . F. N° 000^-01936

Poder Judicial de la Provincia de Saka

A rt. 10 Ley 6838 - Expte. ADM 1.925/13

Desinfección, Desinsectación y D esratizaciór 
de las D ependencias pertenecientes 

a los Distritos Judiciales C entro  y C afa yate, 
Sur - Metan y Joaquín V. González y del Norte - 

O rán y TartagaL

El Poder Judicial de la Prov. de Salta, liama a Con
curso de Precios, con la modalidad prevista en £.1 art. 10 
de la ley 6838, para el día 14 de marzo de 20^3, a hs.
10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhá
bil, para la desinfección, desinsectación y desra:izac¡ón 
de las dependencias pertenecientes a los Distritos Ju Ri
ciales Centro y Cafayate, Sur - Metán y Joaquín V. 
González y del Norte - Orán y Tartagal, cuyas especi
ficaciones se detallan en el pliego de condiciones que se 
encuentra a disposición de los interesados.

Por Informes y Entrega de Pliegos: Dirección de 
Administración Área Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia4671, Segundo Piso. Of. 3D05.

Horario: 08:00 a 13:00

Precio del Pliego: Sin Cargo

C o n su lta s  de P liego : P ág ina  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial ¿e Saka. 
Dirección de Administración Area Compras, O fic iia  
3005 2do Piso, Av. Bolivia 4671. El 14 de marzo de 
2013. Horas 10:00.

C .P .N . V irg in ia  L o n a  K ra lik
Ene. Area de Compras 
Poder Judicial de Salta 

Imp. S 60,00 e) 26/02/2013

O.P. N° 100032529 F. N °0001-46762

G obierno de la Provincia de Salta 

Dirección de Vialidad de Salta 

Concurso de Precios N° 05/2.013

Para la Adquisición de "Repuestos para Mctonive- 
ladoras Fiat Allis y John Deere - Legajos internos N° 
86, 98, 108 y 110 *E* de la Región Norte de la D.V.S."

mailto:compras@spps.gob.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Presupuesto Oficial: S 360.000,00 (Pesos: Tres
cientos Sesenta Mil).

Exptes.: N° 0110033-186484/2012-0.

Apertura: 13 de Marzo de 2.013 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - 
España N° 72 1 - (4400) Salta - TE (0387) 431 -0826 y 
Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: S 300 (Pesos: Trescientos).

Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable 
Financiero de la Dirección de Vialidad de Salta, en hora
rio de 07,30 a 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 12- 
03-2013, inclusive.

Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

S e rg io  E d u a rd o  F e rn á n d e z  
Jefe División C om pras y Patrim onio 

Dirección de Vialidad de Salta

C .P .N . R a q u e l I. Y laizel de  L evin
Jefa Dpto. Cont. Financ. (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta 
Im p.S 60,00 e) 26/02/2013

CONCESION DE AGUA PUBLICA
O.P. N° 100032511 F. N° 0001 -46739

Ref. Exptes. N° 34-145.461; 34-145.533/11 y 34- 
156.197/11

Los Señores Florencio Alancay y Victoria Nelda 
Casimiro, copropietarios de las matriculas que se men
cionan seguidamente, del Dpto. Cachi, solicitan divi
sión de concesión de uso del agua pública, que tramitara 
el catastro de origen N° 952 Suministro N° 445, (super
ficie bajo riego de 410 ha de ejercicio permanente Expte. 
N° 34-21.573/71 y otros con trámite sin finalizar), a 
derivar de rio Las Arcas, margen derecha mediante ace
quia Del Medio, y de Vertientes, mediante acequia Ver
tientes. La división de dicha concesión de uso del agua, 
lo es para las siguientes matrículas

C atastros Fuen te Sup. b/r C audal Observ.

2485 Vertientes . 5,113 2,68 lts./seg. Ejerc. Permanente

2687 Río Las Arcas 4,7389 2,49 lts./seg. Ejerc. Permanente

2484 Río Las Arcas 13,4781 7,08 lts./seg. Ejerc. Permanente

2484 Vertientes 2,4947 1,31 lts./seg. Ejerc. Permanente

A los efectos establecidos en el C.A. Art. 32, 51, 77, 201 y 309 se ordena la publicación del presente en el 
B oletín Oficial y diario El Tribuno, por el térm ino de cinco (5) días, conform e C.A. Art. 309, las personas que 
tenga interés legítim o podrán hacer valer sus derechos, ante la Secretaría de R ecursos H ídricos, sita  en Avda. 
B olivia M° 4650 Piso Io, dentro del térm ino de treinta (30) días hábiles adm inistrativos.

D r. R a fa e l  A ngel F ig u e ro a  
Jefe Programa Jurídico 

Secretaría de Recursos Hídricos

Imp. S 250,00 e) 25/02 al 01/03/2013

Sección JUDICIAL

EDICTOS DE MINA

O.P. N° 100032527 ■ F. N° 0001-46759

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los Arts. 51, 52, 53, 66 y 68 
del Código de Minería (seg. texto ord. Dec. 456/97) que 
Rafael A. Argañaraz Olivero ha presentado una mani

festación de descubrimiento de la mina que se denomina 
Condor 01, de diseminado de cobre, ubicada en el De
partamento de: Los Andes Lugar: Cauchan, que se tra
mita mediante Expte. >s!° 21.580 y se describe de la 
siguiente manera

C oordenadas G auss K ruger - Posgar 94 

Superficie: 682,27 Has 

Perímetro: 12776m
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3402890.00
3406208.00
3406208.00
3404370.00
3404370.00
3402890.00

7348400.00
7348400.00
7347160.00
7347160.00
7345330.00
7345330.00

Pmd: Y=3404024.09 X=7348210.83

Los terrenos afectados son de propiedad Fiscal. La 
presente citación es al efecto de que se presenten los 
que tuvieren derechos para hacer valer en el plazo de 60 
(sesenta) días. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. S 180,00

O.P.N° 100032520

e) 26/02, 04 y 12/03/2013

F.N° 0001-46748

El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y 
en lo Comercial de Registro de la Provincia de Salta, 
hace saber a los efectos de los arts. 51, 52, 53 y 66 del 
Código de Minería (conf. texto ord. Dec. 456/97) que 
Ady Resources Limited - Sucursal Argentina por Expte. 
N° 20582 ha manifestado un descubrimiento de un ya
cimiento de litio, sales alcaninas y terreas, ubicado en 
Rincón, Salar del Rincón, Dpto. Los Andes, Provincia 
de Salta, la mina se denomina Rincón 303, las coordena
das del punto de manifestación de descubrimiento 
(P.M.D) y las de los correspondientes esquineros son 
las siguientes

Coordenadas G auss K ruger-Posgar-94

minación, Secretaría de la Dra. Soledad Ftorll'o, :r los 
autos caratulados "Sucesorio De: Brandan, AliciaAngé- 
lica" E xpte .N °411.873/12, C itay Emplaza a ‘.odos los 
herederos, acreedores y los que se consideren con dere
cho a los bienes de esta sucesión, para que ;n e. té "mino 
de treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer bajo apercibimiento de lo que h itie re  
lugar por ley. Publíquense edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Fdo: Dra. Jacqjeline 
San Miguel de Murga, Juez. Salta, 22 d : Febrero de 
2013. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002793

e) 26 aá 28.,02'2013

F. N° 00C4-0I934

La Dra. HebeA. Samson, Juez del Juzgado ce: Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercial de:Primeia.No- 
minación de la Ciudad de Salta (Distritc Judicia del 
Centro), Secretaría de la Dra. María Jimena Loutiyí, en 
autos caratulados "Sucesorio de: Alíamirano. Errr.inia o 
Altamirano, Erminia Gregoria - Reynoso, Segundo", 
Expte. N° 1 -398.090/12, cita a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dsntro efei tér
mino de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de le que 
hubiere lugar por ley. Edictos: 3 d íasenB aletln  Oficial 
y El Tribuno. Salta, 19 de Febrero de 2.013. Dra. María 
Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 26 el 2S/02/2013

Esquinero N° 1: 
Esquinero N° 2: 
Esquinero N° 3: 
Esquinero N° 4:

7353753.74
7353753.74
7350386.23
7350386.23

3378218.87
3379016.34
3379016.34
3378218.87

P.M.D Y=3378973.64 X=7351406.94. - Superfi
cie 268 ha 5488 m2 Los terrenos afectados son de pro
piedad fiscal de acuerdo a lo informado por el solicitan
te. Esc. Humberto Ramírez, Secretario.

Imp. $ 180,00

SUCESORIOS

O.P. N° 400002794

e) 26/02, 04 y 12/03/2013

F.N° 0004-01935

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial Octava No-

O .P.N 0 100032521 F.N C 0001-46749

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez de 1s Instarcia en 
lo Civil y Comercial de 1 Io Nominación . S e r r e r ía  a 
cargo de la Dra. María Delia Cardona, en los Eutos 
caratulados "Jarsun deAbdenur, Ester Florindas.'Suce- 
sorio", Expte. N° 407.570/2012, cila por edictos que se 
publicaran por tres días en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación comercial a todos íosque se consi
deren con derechos a los bienes de esta sucesión, y  a sea 
como herederos o acreedores, para que efentro de tér
mino de Treinta (30) días comparezcan a hacerlo; valer 
bajo apercibimiento de lo que hubiere Ligar por ley. 
Salta, 6 de Febrero de 2013. Fdo: Dr. Juan A. Cabral 
Duba, Juez: Dra. María Delia Cardona, Sccrerara

Imp. S 150,00 e)26 í \  28/02/2013
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O .P.N 0 100032519 F.N 0 0001-46745

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Ira ins
tancia en lo Civil y Comercial, Nominación Primera del
Poder Judicial de Salta -Distrito Judicial del Norte -
Circunscripción Oran-, Secretaria a cargo de la Dra.
Claudia G  Nallar, en los Autos Caratulados "Romero
Juan Guillermo s/Sucesorio" - Expte. N° 1.131/11; Cí
tese por edictos que se publicarán por tres días en el
Boletín Oficial y en otro diario de circulación masiva, a
los que se consideren con derechos a los bienes de esta
sucesión, sean como heredero o como acreedores, para
que dentro del plazo de treinta días contados desde el
siguiente de ia última publicación, comparezcan hacer
los valer, bajo apercibimiento de ley. San Ramón de la
Nueva Orán, 08 de Febrero de 2.013. Fdo. Dr. Leonardo
Rubén Aranibar, Juez. San Ramón de la Nueva Orán,
Febrero 15 de 2.013. Dra. Claudia G Nallar, Secretaria.

Imp. S 150,00

O .P.N 0 400002791

e) 26 al 28/02/2013

F.N° 0004-01933

Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Ira. Inst.
Civil y Comercial del Distrito Judicial del Norte Orán,
SecretaríaN0 1 - Dra. Marcela de los Angeles Fernández
- autos "Caro, Hipólito Valeriano (causante) - Suceso
rio", Expte. N° 1.287/11 cita por edictos a publicarse
por Tres Días en el Boletín Oficial y en cualquier diario
de circulación masiva a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de esta sucesión, sea como herede
ros o como acreedores, para que dentro del plazo de
Treinta Días, contados desde la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer bajo apercibimiento de ley.
San Ramón de laNueva Orán, 14 de Diciembre de 2012.
Dra. Marcela de los Angeles Fernández, Secretaria.

Imp. S 150,00

O.P. N° 400002790

e) 25 al 27/02/2013

F.N 0 0004-01932

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez a cargo del Juzgado
de Ia Instancia en lo Civil y Comercial de 1“ Nominación,
del Distrito Judicial del Sur- Metán, Peía, de Salta, en los
autos caratulados: "Sucesorio de López, Francisco Cus
todio y Cabral, Nila - Expte. N° 14.077/11", cita por
edictos que se publicarán por tres días en el Boletín Ofi
cial y Diario El Tribuno a todos los que se consideren con
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como here

deros o acreedores, para que en el término de 30 días, a
partir de la última publicación, comparezcan a hacer va
ler sus derechos. Publíquese por tres días en Diario El
Tribuno y Boletín Oficial. San José de Metán, 24 de
Mayo de 2012. Dra. María de San Román, Secretaria.

Imp. $150,00 e) 25 al 27/02/2013

O .P.N 0 400002785 F.N0 0004-01927

El Dr. Juan A. Cabral Duba, Juez (Int.) del Juzgado
de Io Instancia en lo Civil y Comercial 10“ Nominación,
del distrito Judicial del Centro, Secretaria de la Dra.
A driana García de Escudero, en los autos: "Salva,
Deciderio; Corimayo, Honoria por Sucesorio", Expte.
N° 379.971/12, Cita por Edictos que se publicaran
durante tres días en el Boletín Oficial y un diario de
Circulación comercial, a todos los que se consideren
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como
herederos o acreedores, para que dentro de los treinta
días de la última publicación comparezcan a hacerlos
valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por
ley. Salta, 18 de Febrero de 2013. Dra. Adriana García
de Escudero, Secretaria.

Imp. $ 150,00

O .P.N0 100032503

e)25 al 27/02/2013

F.N° 0001-46733

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez interino de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial de 2“ Nominación,
Secretaria del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos  
caratulados "Gerez, María Ester Por Sucesorio" - Expte.  
N° 409.032/12, cita por Edictos que se publicarán du
rante tres (3) días consecutivos en los diarios Boletín
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a
todos lo que se consideren con derecho a los bienes de
esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere
lugar por ley. Salta 07 de febrero de 2.013. Dr. Carlos
Martín Jalif, Secretario.

Imp. S 150,00

O .P.N 0 100032502

e)25 al 27/02/2013

F.N° 0001-46732

El Dr. Federico Augusto Cortes, Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de 5a Nominación,
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Secretaria de la Dra. Sandra Carolina Perea, en los autos 
caratulados "Gutierres, Rosa Milagro por Sucesorio" - 
Expte. N° 407.013/12. declara abierto el juicio suceso
rio de doña "Rosa Milagro Gutierres y/o Rosa Milagro 
Gutiérrez" y cita por edictos que se publicarán por el 
término de 3 (tres) días en el "Boletín Oficial" y diario 
"El Tribuno", a todos lo que se consideren con derecho 
a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de 
ley. Salta, 18 de febrero de 2.013. Dra. Sandra Carolina 
Perea, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 25 al 27/02/2013

O.P. Xo 100032492 R. s/c Xo 100001143

La Dra. OlgaZulema Sapag, Juez de l" lnstanciaen 
lo Civil y Comercial de ^N om inación del Distrito .u- 
dicial del Sur - Metán, Secretaría de la Dra. María Bea
triz Boquet en los autos caratulados: "Sucesorio deGabi, 
JoséAlberto" Expte. N'° 15.481/12 citaa  todos le ; que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que 2n el 
término de treinta (30) días a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus dere:hos. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y sn¡ el 
Diario El Tribuno. San José de Metán, 04 de Febrarode 
2013. Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 26/02/2013

O.P. N° 400002780 R. s/c N° 400000270

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez a cargo del 
Juzgado de Ira. Instancia en lo Civil y Comercial 5ta. 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Alejandra 
Gauffin, en los autos caratulados: "Juane, Osvaldo 
Aurelio - Cammarota, Hermosinda s/ Sucesorio" - 
Expte. N° 2- 410.547/12, Cita por edictos que se publi
carán por el término de 3 (tres) días en el "Boletín Ofi
cial" y diario "El Tribuno", a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea 
como herederos y/o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de ley. Salta, 06 de Febrero de 2.013. 
Dra. María Alejandra Gauffin, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 26/02/2013

O.P. N° 100032485 F. N° 0001-45704

El Sr. Juez de 1° Instancia en loC ivily Comerc alde 
8o nominación, Dr. Juan A. Cabral Duba (1), Secreta/íade 
la Dra. Soledad Fiorillo, en los autos caratulados: "Pérez 
de Calatayud, Francisca Modesta s/Sucesorio" Expte. 
N° 388868/12, cita y emplaza a tocos los que se conside
ren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya lea 
como herederos o acreedores, para que dentro del lirn i-  
no de treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlo valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 10 de Septiembre de 2012. Publíquese por 
tres días en el Boletín Oficial y en un diario de m ajor 
circulación local. Fdo. Dra. Soledad Fiorillo, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/02/2013

O.P. N° 400002779 F. N° 0004-01924

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez (I) del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2° Nomi
nación, Secretaria de la Dra. Rubi Velazquez en los au
tos caratulados "Viotti Roberto por Sucesorio" Expte. 
N° 402049/ 12, cita por edictos que se publicarán du
rante tres días en el Boletín Oficial y en un diario de 
mayor circulación comercial a todos aquellos que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de 
los treinta (30) días comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Salta, 05 
de Febrero de 2013. Dra. Rubi Velazquez, Secretaria.

Imp. 5 150,00 e) 22 al 26/02/2013

O.P. N° 100032484 F. N° 0001 -45701

El Dr. Leonardo Rubén Aranibar, Juez de Priñera 
Instancia en lo Civil y Comercial de PrimeraNominación 
del Distrito Judicial del N orte-O ran, Secretaría N°'.2, en 
autos Caratulados "Muños, José Tomas (Causante) - 
Sucesorio" Expte. N° EXP-1.107/11", Ordena: Cítese 
por edictos que se publicaran por tres días en el Bolean 
Oficial y en otro diario de publicación masiva, a los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, 
sean como herederos o como acreedores, para que d2n .r0 
del plazo de 30 días contados desde el siguiente de la 
última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley. Fdo. Dr. Leonardo Rubén Araiihar, 
Juez. San Ramón de la Nueva Orán, 6 de Diciembre de
2.012. Dra. Claudia GNallar, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/02/20J 3
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O.P. Xo 100032483 F. Xo 0001-46698

La Dra. Beatriz del Olmo de Perdiguero, Juez de
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 6° Xom. (in
terina) - Distrito Judicial del Centro - Salta Capital -
Secretaria de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi en los au
tos Caratulados "Celiope, Juan - Sucesorio" Expte X o
391.774/12 cita y emplaza a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días (30) corridos a contar desde la
última publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 CPCC.
Publíquese por tres días. Firmado Dra. Beatriz del Olmo
de Perdiguero (Juez interina). Salta, 24 Octubre de 2012.
Dra. Cristina Beatriz Pocovi, Secretaria.

Imp. S 150,00 e) 22 al 26/02/2013

POSESIONES VEINTEANAL

O.P. N° 400002796 F.N° 0004-01937

El Dr. Teobaldo René Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de
SegundaNominación del Distrito Judicial Sur - San José
de Metán-, Secretaría de la Dra. Marcela Moroni, cita al
Sr. Delfín Leguizamón y/o todos sus herederos y a toda
persona interesada en el juicio de posesión veinteañal,
caratulado: "Ruiz, Domingo vs. Leguizamón, Delfín y/
o Herederos s/Sumario: Adquisición del Dominio por
Prescripción". Expte. N° 14.868/12, para que compa
rezcan a hacer valer derechos sobre el inmueble rural sin
Matrícula Catastral ubicado en el Departamento de Anta
e inscripto en Libro A, F° 13, A° 47 de la Dirección
General de Inmuebles de la Provincia de Salta, en el
plazo de seis (6) días contados a partir de la última
publicación, bajo apercibimiento de designarse Defen
sor Oficial, para que los represente (art. 343 del C.P.C.
y C.). Publicación: 5 días en Diario El Tribuno y Bole
tín Oficial. San José de Metán, 22 de Febrero de 2.013.
Dra. Marcela Moroni, Secretaria.

Imp. S 250,00

O.P. N° 100032509

e) 26/02 al 04/03/2013

F. Xo 0001-46738

La Dra. Hebe A. Samson, Juez de Ira Instancia en
lo Civil y Comercial Ira. Nominación; Secretaría a car
go de la Dra. M aría  Jim ena L outayf, en au tos

caratulados: "Osinaga, Gabriela Argentina - Sumario -
Adquisición del Dominio por Prescripción - Posesión
Veinteañal", E xpedienteX °390.611/12 , citay  empla
za a los herederos de la Sra. María Carmen Anzoategui
de Araoz y del Sr. Ernesto o Ernesto M. Araoz, y a
todos los que se consideren con derecho sobre el in
mueble motivo de la litis: Catastro X o 59.539 , del
Departamento Capital, a intervenir en los presentes
autos, para que dentro del término de 5 días de la
última publicación, comparezcan a estar a derecho,
bajo apercibimiento de que si no comparecieren se les
nombrará Defensor Oficial para que los represente.
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el
Diario El Tribuno. Salta, 18 de febrero de 2013. F d o . 
Dra. María Jimena Loutayf, Secretaria.

Imp. S 150,00 e)25 al 27/02/2013

EDICTO DE QUIEBRA

O.P. N° 300000179 F. v/c Xo 0003-00033

El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial N° 1, a cargo como Juez del Dr. Alberto
Alemán, Secretaría N° 2, a cargo del Dr. Juan Pablo
Sala, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211, 5° piso de
esta Capital Federal, comunica por un día que con
fecha 20 de septiembre de 2012, se decretó la quiebra
de "Lloyd Aereo Boliviano S.A. s/Quiebra (C U ITN 0
30-50700547-7)", ExpedienteNro. 98706-, en laque
se designó síndico al Ctdor. Manuel Camilo Arias, con
domicilio en Av. Congreso 2629 Piso 9° "B", de esta
capital, ante quien los acreedores deberán presentar
las peticiones de verificación y los títulos ju s t i f ic a t     
vos de sus créditos hasta el día 29 de marzo de 2013,
de conformidad con lo dispuesto por la Resolución del
18 de diciembre de 2012. Se intima al deudor para que
cumplimente los siguientes recaudos: a) Se abstenga
de salir del país sin previa autorización del Tribunal
(art. 103 L.C.). b) Se prohíben los pagos y entrega de
bienes al fallido, so pena de considerarlos ineficaces y
c) Se intima a quienes tengan bienes y documentación
del fallido para que los pongan a disposición del síndi-

, co en cinco días, d) Intimase al fallido para que en el
plazo de 48 horas constituya domicilio dentro del ra
dio del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlos o por
constituido en los Estrados del Juzgado, (art. 88, inc.
1° L.C.). Buenos Aires, 06 de febrero de 2013. Dr.
Juan Pablo Sala, Secretario.

Imp. S 50,00 e) 26/02/2013
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Sección COMERCIAL

ASAMBLEA COMERCIAL

O .P.N0 100032504 F. Xo 0001-46734

La Loma I.C.F.S.A.

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Convocase a los Sres. Accionistas de La Loma, In
mobiliaria, Comercial y Financiera S.A., a Asamblea 
General Ordinaria a realizarse el día 14 de Marzo de 
2013 a Hs. 09,00 en la sede social sito en calle Buenos 
AiresN° 68 - Io Piso - Oficina 14 - Salta - para tratar el 
siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- Consideración de la Memoria, Balance General, 
Cuadro de Resultados y Anexos del Ejercicio Económi
co cerrado el 31 de Diciembre de 2.012.

3 .-Honorario del Directorio Art. 261 - Ley 19.550.

4.- Aprobación de la retribución de los D irecto
res según Art. 15 Inciso "C" Título 4 del Estatuto 
Social, por el período cerrado el 3 1 de Diciembre de
2 .012 .

5.- Consideración sobre Distribución de Dividen
dos a Accionistas (Art. 68 - Ley 19.550).

6.- Designación de dos (2) Accionistas para firmar 
el Acta.

E lena T. de G a rc ía  Bes 
Presidente

Imp. S 200,00 e) 25/02 al 01 /03/2013

AVISOS COMERCIALES

O.P.N0 100032530 F. N °0001-46764

LEPRATS.R.L.

M odificación de las cláusulas prim era 
y cuarta  del estatuto: domicilio social 

y gerencia de la sociedad.

Por Acta de Reunión de Socios celebrada el 07/ 
06/10, se dispuso la modificación de la cláusula pri
mera del estatuto social, quedando redactada del si
guiente modo: Primera: "La sociedad se denominará 
LEPRAT S.R.L. y tendrá su domicilio social en ju ris

dicción de la Provincia de Salta y su sede social ubi
cada en la calle Dean Funes n° 550, 3C Piso, Departa
mento "B" de la Ciudad de Salta, pudiendo establecer 
sucursales o agencias en cualquier lugar de la provin
cia, el país o del exterior".

También se modificó la cláusula cjarta del estatuto, 
quedando redactada del siguiente modo: Cuarta: Admi
nistración. "La administración y representación de la 
sociedad estará a cargo de dos socios gerentes, coe ac
tuarán en forma conjunta y durarán seis años en el car
go. Los gerentes tendrán todas las facultades para la 
adquisición de bienes muebles o inrruebles, cobro de 
sumas de dinero en efectivo o en otrs. especie, cesión, 
locación, gravarlos con derechos reales, efectuar :odas 
las operaciones bancarias con el Bar.co de la Nación 
Argentina, Banco Central de la República Argentina o 
cualquier otra institución bancaria oficial o privada, ad
quirir y administrar todos los bienes, incluso los que 
requieren poder especial conforme el artículo 1881 del 
Código Civil y el Artículo 9o del Decrete Ley número 
5965/63 , y son los representantes legales de la socie
dad en todos los actos administrativos, comerc:ales, 
judiciales o extrajudiciales. La elección de los gerentes, 
así como su remoción será por mayoría del capital pre
sente en la reunión de socios. Sin perjuicio de las facul
tades conferidas, será necesaria la intervención de todos 
los socios cuando se decidiere sobre disposición deBie- 
nes R egistrables o sobre actos y/c contratos que 
excedieren el giro habitual de los negocios. Los gerentes 
podrán renovar su gestión, una vez finalizado el perío
do por el que fueron designados median .e decisión adop
tada en reunión de socios".

Fueron designados en carácter de Gerentes los so
cios Fernando José Lecuona de Prat, argentino, nacido 
el 7/10/69, abogado de profesión, D.N.I N° 20.707.201, 
CUIT 20-20707201 -0, casado en primeras nupcias con 
María Paz Romeo y a la señora M aría Candelaria 
Lecuona de Prat, argentina, nacida el 9/10/76, de profe
sión arquitecta, D.N.I. N° 25.571.684, CUIL: 27- 
25571684-6, casada en primeras nupci as ccn José Ma
ría Román Paz, quienes manifestaron su conformidad y 
aceptaron el cargo para el que fueron designados, cons
tituyendo domicilio especial a tales efectos en Deán 
Funes N° 550, 3o Piso, Departamento B de la Ciudad 
de Salta, Provincia de Salta.
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CERTIFICO que por Orden del señor Juez de
Minas y en lo Comercial de Registro autorizo la pu
blicación del presente Edicto. Secretaría: Salta, Fe
brero 25 de 2013. Dra. M artha González Diez de
Boden, Secretaria.

Imp. S 120,00 e) 26/02/2013

O.P. Xo 100032523 F.N° 0001 -46755

Agroinversora M ojotoro S.R.L.

Se informa:

1) Reforma de Contrato Social: Que mediante Actas
de Reunión dé Socios N° 21 de fecha 24/05/2012, N°
22, de fecha 04/06/2012 y N° 23 de fecha 18/09/2012 se
resolvió Reformar la Cláusula Novena del Contrato
Social, la cual queda redactada como se transcribe a
continuación: "CláusulaNovena: La administración, la
representación y el uso de la firma social estarán a cargo
de una gerencia compuesta del número de miembros
que decida la Asamblea, entre un mínimo de uno y un
máximo de cinco, que podrán o no ser socios, y serán
electos en la Asamblea de asociados. La duración en el
cargo será de dos años y podrán ser reelectos. Actuarán
en forma individual o conjunta, según lo establezca la
Asamblea en cada caso, y con toda amplitud en los
negocios sociales, pudiendo realizar cualquier acto o
contrato para la adquisición de bienes m uebles o
inmuebles y las operaciones mencionadas en la cláusula
Tercera del presente contrato. Los Gerentes deberán
depositar la suma de Pesos Diez mil (S 10.000) en la
Caja de la Sociedad, como garantía de su gestión, en
cumplimiento del Artículo 157 Apartado 3 y 256 apar
tado 2 de la Ley de Sociedades".

2) Designación de Gerentes: Que mediante la pri
mera de las actas mencionadas en el punto anterior,
luego ampliada por A ctaN 0 21 de fecha 24/05/2012 que
decidió la Aceptación de la renuncia del señor Martín
Alejandro Wiema y su reemplazo por la designación
del señor Rodolfo Nicolás Briones, se resolvió ratificar
la Designación de los Gerentes efectuada anteriormente
mediante Acta N° 15 de fecha 26/10/2011 yestablecer
la actuación y representación de los mismos, quedando
designadas las siguientes personas: Socio Gerente: Ber
nardo Luis Alian Tafur González, DNI N° 92.676.026,
de nacionalidad Colombianay Estadounidense, de pro
fesión Empresario, nacido con fecha: 17/08/1948, con

domicilio real en 3.000 Ocean Drive, Apt. 5-F. Singer
Island, Florida 33404, Estados Unidos de América, cons
tituyendo domicilio especial a los efectos del Artículo
256 de la ley de Sociedades, en calle Pueyrredón 596 de
la ciudad de Salta. Gerentes: Egberto JavierTagle, DNI
N° 4.529.289, de nacionalidad argentina, de Profesión
Ingeniero en Producción Agropecuaria, nacido con fe
cha 22/08/1945, con domicilio real en calle Rodríguez
Peña 1.985 Piso 3 de la ciudad de Buenos Aires, consti
tuyendo domicilio especial a los efectos del Artículo
256 de la ley de Sociedades, en calle Pueyrredón 596 de
la ciudad de Salta. Rodolfo Nicolás Briones, DNI N°
28.220.501, de nacionalidad argentina, de Profesión: Li 
cenciado en Administración de Empresas, nacido c o     
fecha 16/08/1980, con domicilio real y especial en Cas 
10, Manzana 458 "A" del Barrio "El Huaico" de esta
ciudad de Salta. Diego Nicolás Cañada Casas, DNI N°
30.221.395, de nacionalidad argentina, de Profesión:
Empleado, nacido con fecha 22/06/1983, con domicilio
real y especial en calle Pedemera 831 Block C departa
m ento 14 de esta ciudad de Salta. M ariano Luis
D'Angelo, DNI N° 31.074.025, de nacionalidad argen
tina, de Profesión: Ingeniero Agrónomo, nacido con fe
cha 07/07/1984, con domicilio real y especial en calle
Rivadavia 234 Piso Quinto "B" de esta ciudad de Salta.
Facultades de los Gerentes: Asimismo se estableció que:
"para el uso de la firma social con el alcance establecido
en la cláusula Novena del Contrato Social, el señor Ber
nardo Luis Alian Tafúr González podrá actuar en forma
individual o conjunta con cualquiera de los restantes
gerentes designados, quienes a su vez sólo podrán ac
tuar en forma conjunta con el primero." 3) Cambio d e   
Sede Social: Que mediante Acta de Reunión de Socio     
N° 22 de fecha 04/06/2012 se resolvió el cambio de la
sede Social al domicilio de calle Pueyrredón 596 de la
ciudad de Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publi
cación del presente Edicto. Secretaría, Salta, 22 de
Febrero de 2013. Dra. M artha G onzález Diez de
Boden, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 26/02/2013

O.P. N° 100032522 F. N° 0001-46754

W arnes Repuestos iNOA S.A.

Elección de D irectorio



BOLETIN OFICIAL N° 19.013 SALTA, 26 DE FEBRERO DE 2013 PAC. .Vc 995

Los socios de la firma "Warnes Repuestos NOA 
SA" decidieron mediante Acta de Asamblea Ordinaria 
N° 5 de fecha 3/01 /2011, la elección de directorio, el que 
estará compuesto de la siguiente manera:

Presidente: Luis Roberto Hoffer, DNI 17.761.784, 
fijando domicilio en la Avenida Sarmiento 674, tercer 
piso, departamento 54, Salta Capital.

Vicepresidente: Patricia Inés Armonía Malamud, 
DNI 14.489.478, fijando domicilio en la calle Maipú 
34, Salta Capital.

D irector Titular: Laura Raquel Tchokla, DNI 
16.763.386, fijando domicilio en la calle Luis María

Campos 1464, séptimo piso, departamento A de la Ciu
dad Autónoma de Buenos Aires.

Director Suplente: Antonio Enrique Martínez, DNI 
18.536.283, fijando domicilio en la Avenida San Mertín 
1018, Salta Capital.

Todos ofrecen la garantía fijada por el estatuto para 
el cumplimiento de sus funciones.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. J u d z  de Minas 
y en lo Comercial de Registro. Autorizo la publicación 
del presente Edicto. Secretaría, Salta, 19de J u n io  de SOI 2. 
Dra. Martha González Diez de Boden, Secretaria.

Imp. $ 60,00 e) 26/02/3013

Sección GENERAL
CONVOCATORIA A ELECCIONES
O.P. N° 100032482 F. N° 0001-46697

Colegio de G raduados en Nutrición - Salta 

CO NVOCATO RIA A ELEC C IO N ES 2013 - 2015

VISTO:

Ley Provincial N° 6412 y Estatuto del Colegio de 
Graduados en Nutrición de la Provincia de Salta.

CONSIDERANDO:

El ActaN0 357, de fecha 08 de Febrero de 2013, emana
da del Consejo Directivo Provincial del Colegio de Gradua
dos en Nutrición de la Provincia de Salta, mediante la cual se 
convoca a elecciones y se proclaman los 3 Miembros Titu
lares y 3 Miembros Suplentes de la Junta Electoral.

Por ello:

El C onsejo D irectivo del Colegio de G raduados 
en Nutrición de la Provincia de Salta

R E S U E L V E

Artículo 1) Convocar a Elecciones para Renovación 
de Autoridades en el Colegio de Graduados en Nutrición 
de la Provincia de Salta para el día 17 de Mayo de 2013 en 
la sede del Colegio de Graduados en Nutrición sita en cal le 
Buenos Aires N° 631 delaCiudaddeSaltayen los lugares 
que se habiliten en el interior de nuestra Provincia, lleván
dose a cabo los comicios en el horario de 8 a 18 hs.

Artículo 2) Los cargos a elegir, serán: Presidente - 
Vice Presidente - Secretario - Tesorero - Dos Vocales 
Titulares - Dos Vocales Suplentes - Tres Miembros 
Titulares y un Suplente del Órgano de Fiscalización - 
Tres Miembros Titulares y un Suplente del Tribunal de

Ética - Tres miembros Titulares y un Suplente del Tri
bunal de Apelaciones.

Artículo 3) Publicación de edictos conforme fe re
glamentación vigente.

Artículo 4) Publíquese en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Salta por tres días.

Artículo 5) Dar a conocer a las matricul idos de :ste 
Colegio.

Artículo 6) De forma.
L ic . A lic ia  de l C a rm e n  Q u in ta n a  

Presidenta 
Colegio de Graduados en Nutrición - Salta 

Imp. S 174,00 e) 22 al 26/02/S 313

RECAUDACION CASA CENTRAL
O.P. N° 100032533

Saldo anual acumulado S 74.690,4C

Recaudación
Boletín del día 25/02/13 S 1.285,00

Total recaudado a la fecha s 751975,40

RECAUDACION CIUDAD JUDICIAL
O .P N °400002797

Saldo anual acumulado S 6 742,00

Recaudación
Boletín del día 25/02/13 $ 685,00

Total recaudado a la fecha S 7.427,00-
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. D EC R ET O  REG LA M EN TA R IO  N° 3663 del 6 de S ep tiem bre de 2010 

C A PIT U L O  IV

De las Publicaciones, S uscripciones, V enta de E jem plares, F otocopias, D ig italizaciones y o tro s servicios:

Art. 5°.- P ublicaciones: A los efec tos de las pub licaciones que.deban d ifundirse regirán  las s iguientes disposiciones:
a) Los tex tos o rig inales  o  fo tocopias au ten ticad as  q u e  se  p resen ten  para  se r pub licados en el B oletín  O fic ia l, deben encon trarse  en  form a 

co rrec ta  y leg ib le , a fin de ev itar cu a lq u ie r inconven ien te  que  pud iera ocasio n arse  en la  im presión , com o asi tam b ién  deb idam en te  fo liados 
y firm ad o s po r au to rid ad  com petente. Los m ism os d eb e rán  ing resa r, indefectib lem ente , el d ía  hábil an te rio r al de su  pub licación , d en tro  del 
ho ra rio  de a tención  al púb lico . Los que  no se hallen  en  ta les  cond ic iones , serán  rechazados, b) La pub licación  de ac tos y /o  d o cum en tos  
púb lico s  se e fec tuará  tan p ron to  com o sean  rec ib idos, ten iendo  en  cuen ta  la  fac tib ilidad  de im presión . A  ta les  efec tos en lo  con cern ien te  a 
las d ependencia s  púb licas, cada M in iste rio  o  R epartic ión , a rb itra rá  los m ed io s  n ecesa rio s  p a ra  rem itir al B oletín  O ficial, pun tua lm en te  
y bajo  rec ibo , las cop ias  de los av isos o  ac to s ad m in is tra tiv o s  q u e  requ ieran  se r pub licados, c )  Las pub licaciones  se  e fec tuarán  p rev io  pago 
y se ab o n a rán  según las ta rifas  en v igencia, a excepción  de las que p resen ten  las repartic iones  nac ionales, p rov inc iales y  m un ic ip a les , las 
cua les  p od rán  p u b lica r sus av iso s  m ed ian te  el S is tem a “ V alor al C ob ro”  (A rt. 7°) y de  las p ub licaciones  sin  ca rgo  según reg lam en tación  
v igen te  (A rt. 8o).

Art. 8°.- Los O rgan ism os de la A dm in istración  P rovincial, son las responsables de rem itir, en tiem po  y form a, al Boletín O ficial todos 
los docum entos, ac tos y avisos que requieran  publicidad.

A rt. 9o.- La p rim era  publicación de los av isos debe se r con tro lada  por los in teresados a  fin de poder sa lvar en tiem po oportuno  cua lqu ier 
e rro r en que se hub iere incurrido. P osteriorm ente no se adm itirán  reclam os. Si el e rro r fuera im putable a la repartición, se  pub licará  “ Fe de 
E rrata” sin  ca rgo , caso  con trarío  se salvará m edian te “ Fe de E rrata” a  costas del interesado.

Art. 10°.- F inalizado el cierre de C aja, el im porte  abonado  por publicaciones, suscripciones, ventas de ejem plares, fo tocopias, copias 
d ig italizadas sim ples y au tenticadas u o tros serv ic ios que. preste el o rgan ism o, no podrá se r rein tegrado  por ningún m otivo, ni podrá ser 
ap licado  a  o tros conceptos, en virtud de lo norm ado  por A rticu lo  21 de la 'L ey  de C on tab ilidad  de la P rovincia de Salta.

Art. 1 1 ° .-S uscripciones con cargo
El Boletín Oficial se distribuye por correo, por e-m ail y por Internet, y  se retira de la repartición dos veces por sem ana, previo pago del 

im porte de la suscripción correspondiente, en base a  las tarifas vigentes. Las suscripciones en soporte digital (v ía e-m ail y  P agina W eb) no 
incluyen anexos, ni separatas editadas por duplicación en el Boletín O ficial, ni de decretos sintetizados. R ealizado el convenio de suscripción, 
com enzará a  aplicarse el prim er d ía  hábil del m es subsiguiente al pago.

a) A ntes del vencim iento  de la suscripción , el B oletín  deberá com un icar el m ism o al in teresado a  fin de que pueda m anifestar, su 
con tinu idad  o  no  con el serv ic io  prestado, b ) C uando  un suscrip to r so lic ite  ejem plares de ed iciones an teriores, a  la fecha de  su suscripción  
deberá ab o n a r p o r los m ism os la ta rifa vigente al m om ento  de la solicitud, c ) La suscripción  no incluye las separatas, ni ed iciones especiales.

Art. 13°.- V enta de E jem plares, S eparatas y Ed iciones Especiales:
a) El aforo  para la venta de los m ism os se  hará de acuerdo  a  las tarifas en vigencia, tim brándose un sello: “ Pagado: Boletín O ficial” y 

“Entregado: Boletín O ficial” en la Factura o  Recibo Sin C argo  correspondiente, b ) El pago  de  las publicaciones no incluyen el ejem plar donde 
se publicó su  aviso, por lo cual el usuario deberá abonar de acuerdo  a la ta rifa vigente la adquisición de un ejem plar, c) La Separata se  abonará en 
form a independiente al ejem plar del Boletín Oficial que la  difunde.

Art. 14°.- Venta de Fotocopias y C op ias D igitalizadas:
Se expenderán  fo tocopias sim ples y autenticadas, previo  pago  de las ta rifas en  v igencia, ún icam ente de:
a) Instrum entos contendidos en B ole tines O ficiales ago tados, b ) Instrum entos pub licados en el Boletín  O ficial en fo rm a sin te tizada, c) 

A nexos que form an parte  de Instrum entos legales y que  no  estén  publicados en  el B oletín, d ) Legislación con ten ida en T om os de A nales de 
Leg islación  A rgentina, s iem pre y cuando  estén d ispon ib les en  este o rganism o, e) C opias d ig ita lizadas de tos B oletines O ficiales ago tados  que 
estén  d isponibles.

AVISO
El B oletín  O ficial in form a a todos los in teresados que están  hab ilitadas las 

S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el boletín del día, com o así 
tam bién  las ed iciones an terio res (2004  - 2006) y un índ ice T em ático  y  N um érico  de Leyes 

P rov inciales (1980 - 2005), a  las cuales p od rá  acceder m edian te  m odernos canales de 
búsqueda, com o así tam bién  a los avisos pub licados en todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de inform ación.

P ág ina  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

A
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